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PREÁMBULO 

Antecedentes 

 Los textos del presente Anexo fueron elaborados por el 
Consejo en cumplimiento de las dos siguientes resoluciones de 
la Asamblea:

Resolución A17-10: Aplicación por los Estados de las 
especificaciones y métodos de seguridad adoptados por esta 

Asamblea y labor ulterior de la OACI en relación 
con tales especificaciones y métodos 

. . . . 

LA ASAMBLEA: 

. . . . 

3) SOLICITA al Consejo que, con ayuda de los demás órganos consti- 
tuyentes de la Organización, prepare e incorpore, según proceda, los 
textos contenidos en el apéndice o apéndices a esta Resolución, con 
carácter de normas, métodos recomendados y procedimientos, en los 
Anexos existentes o nuevos, o en otros documentos regulativos o 
textos de orientación de la Organización. 

Resolución A18-10: Medidas técnicas complementarias 
propuestas para la protección de la seguridad 

del transporte aéreo civil internacional 

. . . . 

LA ASAMBLEA: 

1) PIDE al Consejo que, con respecto a los aspectos técnicos de la 
seguridad del transporte aéreo, se cerciore de que: 

 a) El Secretario General de la OACI siga prestando la debida atención 
al problema de la seguridad del transporte aéreo y le asigne la prioridad 
que justifique la amenaza a que está expuesto en la actualidad el 
transporte aéreo; 

. . . . 

Como consecuencia de la labor realizada por la Comisión 
de Aeronavegación, el Comité de Transporte aéreo y el 
Comité sobre Interferencia ilícita, y habiéndose tenido en 
cuenta las observaciones recibidas de los Estados contratantes 
y de los organismos internacionales interesados, a los que 
se había enviado un proyecto de texto, el Consejo adoptó, 
el 22 de marzo de 1974, las normas y métodos recomen- 
dados internacionales sobre seguridad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 37 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional. Dichas normas y métodos recomen- 
dados pasarán a ser el Anexo 17 del Convenio y llevarán 
por título “Normas y métodos recomendados internacionales — 

Seguridad — Protección de la aviación civil internacional 
contra los actos de interferencia ilícita”. 

 La Tabla A indica el origen de las enmiendas subsiguientes, 
junto con una lista de los temas principales a que se refieren y 
las fechas en que el Consejo adoptó el Anexo y las enmiendas, 
las fechas en que surtieron efecto y las de aplicación. 

Introducción 

 A fin de que los Estados, al llevar a la práctica las medidas 
de seguridad establecidas en el presente Anexo, tengan a 
mano en un solo volumen todas las disposiciones aplicables, 
en el Adjunto se reproducen extractos de otros Anexos, de 
las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas por vía aérea (Doc 9284), de los 
PANS-ATM y de los PANS-OPS relativos a las medidas 
que deben tomar los Estados para evitar los actos de inter- 
ferencia ilícita en la aviación civil o cuando se hayan cometido 
tales actos. 

Textos de orientación 

 El Manual de seguridad para la protección de la aviación 
civil contra los actos de interferencia ilícita (Doc 8973 — 
Distribución limitada) comprende procedimientos y textos de 
orientación detallados sobre los aspectos de la seguridad 
aeronáutica y su finalidad es ayudar a los Estados a llevar a 
la práctica los programas nacionales de protección de la 
aviación civil estipulados en las disposiciones de los Anexos al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

Medidas que han de tomar 
los Estados contratantes 

Aplicación. Las disposiciones de las normas y métodos 
recomendados contenidos en el presente documento han de ser 
aplicadas por los Estados contratantes. 

Notificación de diferencias. Se señala a la atención de 
los Estados contratantes la obligación que les impone el 
Artículo 38 del Convenio, en virtud del cual se pide a los 
Estados contratantes que notifiquen a la Organización cual- 
quier diferencia entre sus reglamentos y métodos nacionales y 
las normas internacionales contenidas en este Anexo y en las 
enmiendas del mismo. Se pide a los Estados contratantes que 
mantengan a la Organización debidamente informada de todas 
las diferencias subsiguientes, o de la eliminación de cualquiera 
de ellas notificada previamente. Inmediatamente después de la 
adopción de cada enmienda de este Anexo, se enviará a los 
Estados contratantes una solicitud concreta a efectos de que 
notifiquen sus diferencias. 
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 También se pide a los Estados contratantes que en su 
notificación incluyan las diferencias respecto a los métodos 
recomendados contenidos en este Anexo y en las enmiendas del 
mismo, cuando la notificación de dichas diferencias sea de 
importancia para la seguridad de la navegación aérea. 

 También se pide a los Estados contratantes que tengan 
presente, además de la obligación que les impone el 
Artículo 38 del Convenio, las disposiciones del Anexo 15 
relativas a la publicación, mediante el servicio de infor- 
mación aeronáutica, de las diferencias que existan entre sus 
reglamentos y métodos nacionales y las normas y métodos 
recomendados conexos de la OACI. 

Promulgación de información. La información relativa a 
la implantación y a la supresión de instalaciones, servicios 
y procedimientos que afecten las operaciones de aeronaves, 
y a los cambios que se introduzcan en tales instalaciones, 
servicios y procedimientos, suministrada en cumplimiento de 
las normas y métodos recomendados del presente Anexo, 
debería notificarse y surtir efecto según lo dispuesto por el 
Anexo 15. 

Uso del texto del Anexo en los reglamentos nacionales. En 
su Resolución del 13 de abril de 1948, el Consejo hizo patente a 
los Estados contratantes la conveniencia de que, en la 
medida de lo posible, emplearan en sus propios reglamentos 
nacionales la misma redacción de las normas de la OACI, que 
son de carácter preceptivo y, además, que indicaran las 
diferencias respecto a las normas, así como también las demás 
disposiciones nacionales que tuvieran importancia para la 
seguridad y regularidad de la navegación aérea. Siempre que ha 
sido posible, las disposiciones de este Anexo se han redactado 
de manera que puedan incluirse en las legislaciones nacionales, 
sin variaciones importantes. 

Información general 

 Los Anexos constan de las siguientes partes, aunque no 
obligatoriamente, y cada una de ellas tiene el carácter que se 
indica:

 1.— Texto que constituye el Anexo propiamente dicho:

 a) Normas y Métodos recomendados que el Consejo ha 
adoptado de conformidad con las disposiciones del 
Convenio. Su definición es la siguiente: 

Norma: Toda especificación de características físicas, 
configuración, material, performance, personal o proce- 
dimiento, cuya aplicación uniforme se considera 
necesaria para la seguridad o regularidad de la nave- 
gación aérea internacional y a la que, de acuerdo con el 
Convenio, se ajustarán los Estados contratantes. En 
el caso de que sea imposible su cumplimiento, el 
Artículo 38 del Convenio estipula que es obligatorio 
hacer la correspondiente notificación al Consejo. 

Método recomendado: Toda especificación de caracte- 
rísticas físicas, configuración, material, performance, 
personal o procedimiento, cuya aplicación uniforme se 
considera conveniente por razones de seguridad, regula- 
ridad o eficiencia de la navegación aérea internacional, 
y a la cual, de acuerdo con el Convenio, tratarán de 
ajustarse los Estados contratantes. 

 b) Apéndices con texto que por conveniencia se agrupa por 
separado, pero que forma parte de las normas y métodos 
recomendados adoptados por el Consejo. 

 c) Definiciones de la terminología empleada en las normas 
y métodos recomendados, que no es explícita porque no 
tiene el significado corriente. Las definiciones no tienen 
carácter independiente pero son parte esencial de cada 
una de las normas y métodos recomendados en que se 
usa el término, ya que cualquier cambio en el signi- 
ficado de éste afectaría la disposición. 

 2.— Texto aprobado por el Consejo para su publicación en 
relación con las normas y métodos recomendados (SARPS):

 a) Preámbulos que comprenden antecedentes históricos y 
textos explicativos basados en las medidas del Consejo, 
y que incluyen una explicación de las obligaciones de 
los Estados, dimanantes del Convenio y de las reso- 
luciones de adopción, en cuanto a la aplicación de las 
normas y métodos recomendados. 

 b) Introducciones que contienen texto explicativo al prin- 
cipio de las partes, capítulos y secciones de los Anexos, 
a fin de facilitar la comprensión de la aplicación del 
texto.

 c) Notas intercaladas en el texto, cuando corresponde, que 
proporcionan datos o referencias acerca de las normas o 
métodos recomendados de que se trate, sin formar parte 
de tales normas o métodos recomendados. 

 d) Adjuntos que contienen texto suplementario a las 
normas y métodos recomendados o que sirven de guía 
para su aplicación. 

 Este Anexo se ha adoptado en seis idiomas — español, árabe, 
chino, francés, inglés y ruso. Se pide a cada uno de los 
Estados contratantes que elija uno de esos textos para los 
fines de aplicación nacional y demás efectos previstos en 
el Convenio, ya sea para utilizarlo directamente o mediante 
traducción a su propio idioma, y que notifique su preferencia a 
la Organización. 

 Para facilitar la lectura e indicar su condición respectiva, 
las Normas aparecen en tipo corriente, y los Métodos reco- 
mendados y las Notas en letra bastardilla, precedidas de la 
palabra Recomendación y Nota respectivamente. 

 Toda referencia hecha a cualquier parte de este documento, 
identificada por un número, comprende todas las subdivisiones 
de dicha parte. 
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Tabla A. Enmiendas del Anexo 17 

Enmienda Origen Temas

Adoptada/Aprobada 
Surtió efecto 

Aplicable

    
1a edición Decisión del Consejo de 

conformidad con las 
Resoluciones A17-10 y
A18-10 de la Asamblea

— 22 de marzo de 1974
22 de agosto de 1974
27 de febrero de 1975

1 Decisión del Consejo de 
conformidad con la 
Resolución A21-23 de la 
Asamblea

Cambio de categoría de 3.1.2 y 5.1.2 a norma; recopilación y 
divulgación de información relativa a la aeronave objeto de un 
acto de interferencia ilícita.

31 de marzo de 1976
31 de julio de 1976
30 de diciembre de 1976

2 Propuestas de algunos 
Estados y decisión adop- 
tada por el Consejo en 
cumplimiento de la 
Resolución A22-17 de la 
Asamblea

Transferencia de especificaciones que figuran en el Anexo 9, 
Capítulo 9 — Facilitación (séptima edición) al Anexo 17; 
medidas que han de adoptarse para controlar a los pasajeros que 
se transfieren a otro vuelo o que estén en tránsito, así como el 
equipaje de los mismos; y ampliación de la nota de 5.2.4, 
(Anexo 17, Capítulo 5), sobre medidas y procedimientos 
destinados a evitar el acceso no autorizado a zonas especificadas 
de un aeródromo.

15 de diciembre de 1977 
15 de abril de 1978 
10 de agosto de 1978

3 Propuestas de algunos 
Estados y de la Secretaría,
y decisión adoptada
por el Consejo en 
cumplimiento de la 
Resolución A22-17
de la Asamblea

Se agregaron especificaciones sobre el examen del grado de 
amenaza por parte de los Estados, la elaboración de programas 
de instrucción, el control de los pasajeros y de sus movimientos, 
la inspección de las aeronaves para descubrir armas u otros 
instrumentos peligrosos ocultos y la adopción de medidas de 
seguridad de los pasajeros y tripulantes de aeronaves ilícitamente 
desviadas. Se ampliaron varias especificaciones y se convirtió en 
norma una que se refiere a la segregación y vigilancia especial 
de las aeronaves susceptibles de ser atacadas durante las escalas.

13 de diciembre de 1978 
13 de abril de 1979 
29 de noviembre de 1979

4
(2a edición)

Propuesta de algunos 
Estados y de un organismo 
internacional, así como 
decisiones tomadas por el 
Consejo en cumplimiento de 
la Resolución A22-17 
de la Asamblea

Se agregó una especificación relativa al transporte de personas 
bajo custodia y se revisaron dos especificaciones para que 
incluyeran las aeronaves arrendadas, fletadas o intercambiadas. 
Se elevó a la categoría de norma una disposición relativa a la 
seguridad de los pasajeros y miembros de la tripulación de una 
aeronave objeto de un acto de interferencia ilícita; se ampliaron 
las disposiciones de una especificación que trataba de la 
prevención de actos de sabotaje, y se suprimió el Capítulo 1 — 
Aplicación.

15 de junio de 1981 
15 de octubre de 1981 
26 de noviembre de 1981

5 Propuestas del Comité 
sobre Interferencia ilícita  
y decisión del Consejo en 
cumplimiento de la 
Resolución A22-17 de 
la Asamblea

Se suprimió la nota del Capítulo 1 — Definiciones. Se modificó 
una especificación relativa a las medidas requeridas para la 
tenencia de armas a bordo de las aeronaves por los agentes del 
mantenimiento del orden público u otras personas autorizadas. 
Se añadió una especificación sobre la tenencia de armas en todos 
los demás casos y se aclaró la nota de una especificación 
concerniente a las precauciones relativas a las aeronaves que no 
estén atendidas.

30 de noviembre de 1984 
14 de abril de 1985 
21 de noviembre de 1985

6
(3a edición)

Propuestas elaboradas
por el Comité sobre Inter- 
ferencia ilícita con ayuda 
del Grupo especial de 
expertos sobre interferencia 
ilícita, y decisión adoptada 
por el Consejo en 
cumplimiento de la 
Resolución A22-17 
de la Asamblea

Por instrucciones del Consejo, el Comité sobre Interferencia 
ilícita inició urgentemente la preparación de esta enmienda con 
ayuda del Grupo especial de expertos sobre seguridad aero- 
náutica que se creó por decisión del Consejo. En virtud de esta 
enmienda se incorporaron 11 nuevas disposiciones al Anexo y 
otras 19 se elevaron a la categoría de normas. 

En la columna de la derecha figuran las fechas especiales en las 
que 5.1.4 surtirá efecto y será aplicable. 

El Consejo recomendó que aquellos Estados que puedan cumplir 
con lo esencialmente prescrito en 5.1.4 lo hagan tan pronto como 
sea viable y practicable antes de la fecha de aplicación.

19 de diciembre de 1985 
19 de marzo de 1986 
19 de mayo de 1986 

19 de octubre de 1987 
19 de diciembre de 1987
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Enmienda Origen Temas

Adoptada/Aprobada 
Surtió efecto 

Aplicable

    
7

(4a edición)
Propuestas elaboradas  
por el Comité sobre Inter- 
ferencia ilícita con ayuda del 
Grupo de expertos sobre 
seguridad de la aviación y 
decisión adoptada por el 
Consejo en cumplimiento 
de la Resolución A26-7 
de la Asamblea

Esta enmienda comprende: a) una reorganización de los capí- 
tulos del Anexo para racionalizar el orden de los objetivos, 
obligaciones y actividades necesarias en relación con la organi- 
zación, con las medidas preventivas de seguridad, y con los 
métodos para hacer frente a los actos de interferencia; b) incor- 
poración al Anexo de nuevas disposiciones importantes para 
tener en cuenta los acontecimientos y ayudar a los Estados a 
enfrentarse a nuevas situaciones como consecuencia de actos 
graves de interferencia ilícita en la aviación civil, después de la 
última revisión del Anexo 17 en 1985; y c) la enmienda o 
perfeccionamiento de detalles de las disposiciones actuales como 
consecuencia de lo indicado en a) y b), así como de la expe- 
riencia adquirida en la aplicación de tales medidas.

22 de junio de 1989 
30 de octubre de 1989 
16 de noviembre de 1989

8
(5a edición)

Propuestas del Comité 
sobre Interferencia ilícita 
con ayuda del Grupo de 
expertos sobre seguridad  
de la aviación (AVSECP),  
y decisión adoptada por el 
Consejo en cumplimiento 
de la Resolución A27-7 
de la Asamblea

Esta enmienda comprende la introducción de nuevas disposicio- 
nes importantes con respecto a la completa inspección de segu- 
ridad del equipaje facturado, al control de seguridad respecto a 
la carga, las encomiendas de mensajerías y por expreso y el 
correo, a cambios en los procedimientos relativos a los progra- 
mas de seguridad, a las inspecciones previas a los vuelos de 
aeronaves internacionales y a las medidas relativas a la incor- 
poración de consideraciones de seguridad en el diseño de aero- 
puertos, a fin de ayudar a los Estados a aplicar de forma 
consecuente y uniforme dichas medidas.

11 de septiembre de 1992 
16 de diciembre de 1992 
1 de abril de 1993

9
(6a edición)

Propuestas del Comité  
sobre Interferencia ilícita 
con ayuda del Grupo de 
expertos sobre seguridad 
de la aviación (AVSECP),
y decisión adoptada por el 
Consejo en cumplimiento 
de la Resolución A31-4 
de la Asamblea

Esta enmienda comprende la introducción de nuevas disposi- 
ciones con respecto a la verificación y competencia de las 
personas contratadas para los controles de seguridad, responsa- 
bilidad y autorización con respecto al equipaje, las medidas que 
han de aplicarse al aprovisionamiento de a bordo y a los sumi- 
nistros y piezas de repuesto de los explotadores, las pruebas para 
determinar la eficacia del programa, y a la necesidad de notificar 
al Estado de destino conocido o presunto acerca de la aeronave 
que sea objeto de apoderamiento ilícito.

12 de noviembre de 1996 
31 de marzo de 1997 
1 de agosto de 1997

10
(7a edición)

Propuesta del Grupo de 
expertos sobre seguridad 
de la aviación (AVSECP) 
y medidas del Consejo 
con arreglo a la Resolu- 
ción A33-1 de la Asamblea

Esta enmienda incluye la introducción de diversas definiciones y 
nuevas disposiciones relacionadas con la aplicabilidad de este 
Anexo a las operaciones en el interior, la cooperación interna- 
cional relacionada con la información sobre amenazas, la 
autoridad competente, el Comité nacional de seguridad de la 
aviación, el control nacional de la calidad, el control del acceso, 
los pasajeros y sus equipajes de mano y de bodega, el personal 
de seguridad en vuelo y la protección de la cabina de pilotaje, 
los acuerdos sobre compartición/colaboración en materia de 
códigos, los factores humanos y la administración de la 
respuesta a los actos de interferencia ilícita. Varias especifica- 
ciones se promovieron a la categoría de normas.

7 de diciembre de 2001 
16 de abril de 2002 
1 de julio de 2002

11
(8a edición) 

Propuestas del Comité 
sobre Interferencia ilícita 
con la asistencia del Grupo 
de expertos sobre seguridad 
de la aviación (AVSECP) y 
decisión del Consejo en 
cumplimiento de la 
Resolución A35-9 de la 
Asamblea.

En esta enmienda se incluyen disposiciones para aclarar el texto 
de las actuales normas y métodos recomendados (SARPS) a fin 
de facilitar su interpretación uniforme por los Estados contratantes 
y simplificar su auditoría en el marco del Programa universal OACI 
de auditoría de la seguridad de la aviación (USAP). La enmienda 
incluye lo siguiente: aplicabilidad del Anexo 17; refuerzo de las 
disposiciones de los programas nacionales de control de la seguridad 
de la aviación civil; oficiales de seguridad de a bordo (IFSO); 
aviación general y trabajos aéreos; concepto de seguridad único 
para pasajeros y equipaje; concepto de evaluación de riesgos; 
seguridad de las operaciones exclusivamente de carga; y definiciones. 

30 de noviembre de 2005 
10 de abril de 2006 
1 de julio de 2006
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CAPÍTULO 1. DEFINICIONES 

Actos de interferencia ilícita. Actos, o tentativas, destinados a 
comprometer la seguridad de la aviación civil y del trans- 
porte aéreo, es decir: 

 • apoderamiento ilícito de aeronaves en vuelo, 

 • apoderamiento ilícito de aeronaves en tierra, 

 • toma de rehenes a bordo de aeronaves o en los 
aeródromos, 

 • intrusión por la fuerza a bordo de una aeronave, en 
un aeropuerto o en el recinto de una instalación aero- 
náutica,

 • introducción a bordo de una aeronave o en un aeropuerto 
de armas o de artefactos (o sustancias) peligrosos con 
fines criminales, 

 • comunicación de información falsa que compromete la 
seguridad de una aeronave en vuelo, o en tierra, o la 
seguridad de los pasajeros, tripulación, personal de tierra 
y público en un aeropuerto o en el recinto de una 
instalación de aviación civil. 

Actuación humana. Aptitudes y limitaciones humanas que 
inciden en la seguridad operacional, la protección y la 
eficiencia de las operaciones aeronáuticas.

Agente acreditado. Agente, expedidor de carga o cualquier 
otra entidad que mantiene relaciones comerciales con un 
explotador y proporciona controles de seguridad, que están 
aceptados o son exigidos por la autoridad competente con 
respecto a la carga o el correo. 

Auditoría de seguridad. Examen en profundidad del cumpli- 
miento de todos los aspectos del programa nacional de segu- 
ridad de la aviación civil.  

Aviación corporativa. La explotación o utilización no comer- 
cial de aeronaves por parte de una empresa para el transporte 
de pasajeros o mercancías como medio para la realización 
de los negocios de la empresa, para cuyo fin se contratan 
pilotos profesionales. Nótese que la aviación para empresas 
es una subcategoría dentro de la aviación general. 

Carga. Todos los bienes que se transporten en una aeronave, 
excepto el correo, los suministros y el equipaje acompañado 
o extraviado. 

Certificación. Evaluación formal y confirmación otorgada 
por la autoridad competente en materia de seguridad de la 
aviación, o en representación de dicha autoridad, de que una 
persona posee las competencias necesarias para desempeñar 
las funciones que se le asignen con el nivel que la autoridad 
competente considere aceptable. 

Control de seguridad. Medios para evitar que se introduzcan 
armas, explosivos u otros artefactos, objetos o sustancias 
peligrosos que puedan utilizarse para cometer actos de inter- 
ferencia ilícita. 

Equipaje no identificado. El equipaje que se encuentre en un 
aeropuerto, con o sin etiqueta, que ningún pasajero recoja en 
el aeropuerto o cuyo propietario no pueda ser identificado. 

Estudio de seguridad. Evaluación de las necesidades en 
materia de seguridad, incluyendo la identificación de los 
puntos vulnerables que podrían aprovecharse para cometer 
un acto de interferencia ilícita, y la recomendación de 
medidas correctivas. 

Inspección. La aplicación de medios técnicos o de otro tipo 
destinados a identificar y/o detectar armas, explosivos u 
otros artefactos, objetos o sustancias peligrosos que puedan 
utilizarse para cometer un acto de interferencia ilícita. 

Nota.— Algunos objetos o sustancias peligrosos se clasi- 
fican como mercancías peligrosas en el Anexo 18 y en el docu- 
mento conexo Instrucciones Técnicas para el transporte sin 
riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea (Doc 9284) 
y deben transportarse de conformidad con dichas instruc- 
ciones. Además en el Manual de seguridad para la protección 
de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita 
(Doc 8973 — Distribución limitada) figura una lista de 
artículos prohibidos que nunca deben transportarse en la 
cabina de una aeronave. 

Inspección de seguridad. Examen de la aplicación de los 
requisitos pertinentes del programa nacional de seguridad 
de la aviación civil por una línea aérea, un aeropuerto u 
otro organismo encargado de la seguridad de la aviación. 

Inspección de seguridad de la aeronave. Inspección completa 
del interior y exterior de la aeronave con el propósito de 
descubrir objetos sospechosos, armas, explosivos u otros 
artefactos, objetos o sustancias peligrosos. 

Operación de la aviación general. Operación de aeronave 
distinta de la de transporte aéreo comercial y de la de 
trabajos aéreos. 

Operación de transporte aéreo comercial. Operación de aero- 
nave que supone el transporte de pasajeros, carga o correo 
por remuneración o arrendamiento. 

Parte aeronáutica. El área de movimiento de un aeropuerto y 
de los terrenos y edificios adyacentes o las partes de los 
mismos, cuyo acceso está controlado. 

Pasajero perturbador. Un pasajero que no respeta las normas 
de conducta en un aeropuerto o a bordo de una aeronave o 
que no respeta las instrucciones del personal de aeropuerto o 
de los miembros de la tripulación y, por consiguiente, 
perturba el orden y la disciplina en el aeropuerto o a bordo 
de la aeronave. 
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Principios relativos a factores humanos. Principios que se 
aplican al diseño, certificación, instrucción, operaciones y 
mantenimiento para lograr establecer una interfaz segura 
entre el componente humano y los otros componentes del 
sistema mediante la debida consideración de la actuación 
humana. 

Prueba de seguridad. Prueba, secreta o no, de una medida de 
seguridad de la aviación en la que se simula un intento de 
cometer un acto de interferencia ilícita. 

Seguridad. Protección de la aviación civil contra los actos de 
interferencia ilícita. Este objetivo se logra mediante una 
combinación de medidas y recursos humanos y materiales. 

Trabajos aéreos. Operación de aeronave en la que esta se 
aplica a servicios especializados tales como agricul- 
tura, construcción, fotografía, levantamiento de planos, 
observación y patrulla, búsqueda y salvamento, anuncios 
aéreos, etc. 

Verificación de antecedentes. Verificación de la identidad y la 
experiencia de una persona, incluyendo cualquier ante- 
cedente penal, cuando esté legalmente permitido, como 

parte de la evaluación de la idoneidad de un individuo para 
aplicar un control de seguridad y/o para tener acceso sin 
escolta a una zona de seguridad restringida. 

Verificación de seguridad de la aeronave. Inspección del 
interior de una aeronave a la que los pasajeros puedan haber 
tenido acceso, así como de la bodega, con el fin de descubrir 
objetos sospechosos, armas, explosivos u otros artefactos, 
objetos o sustancias peligrosos. 

Zona de seguridad restringida. Aquellas zonas de la parte 
aeronáutica de un aeropuerto identificadas como zonas 
de riesgo prioritarias en las que, además de controlarse 
el acceso, se aplican otros controles de seguridad. Dichas 
zonas normalmente incluirán, entre otras cosas, todas las 
zonas de salida de pasajeros de la aviación comercial entre 
el punto de inspección y la aeronave; la plataforma; los 
locales de preparación de embarque de equipaje, incluidas 
las zonas en las que las aeronaves entran en servicio y 
están presentes el equipaje y la carga inspeccionados; los 
depósitos de carga, los centros de correo y los locales de 
la parte aeronáutica de servicios de provisión de alimentos 
y de limpieza de las aeronaves. 
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CAPÍTULO 2. PRINCIPIOS GENERALES 

2.1 Objetivos 

 2.1.1 Todo Estado contratante tendrá como su objetivo 
primordial la seguridad de los pasajeros, las tripulaciones, el 
personal en tierra y el público en general en todos los asuntos 
relacionados con la salvaguardia contra los actos de inter- 
ferencia ilícita en la aviación civil. 

 2.1.2 Cada Estado contratante establecerá un organismo y 
elaborará y aplicará normas, métodos y procedimientos para 
salvaguardar a la aviación civil contra los actos de interferencia 
ilícita, teniendo presente la seguridad, la regularidad y la 
eficacia de los vuelos. 

 2.1.3 Cada Estado contratante asegurará que tal orga- 
nismo y tales normas, métodos y procedimientos: 

 a) protejen la seguridad de los pasajeros, la tripulación, el 
personal de tierra y el público en general en todos los 
asuntos relacionados con la salvaguardia de la aviación 
civil frente a actos de interferencia ilícita; y 

 b) permiten dar una respuesta rápida a cualquier amenaza 
creciente a la seguridad. 

 2.1.4 Recomendación.— Cada Estado contratante 
debería asegurar que se otorgue protección adecuada a la 
información de seguridad de la aviación.

Nota 1.— Los textos de orientación, para alcanzar los obje- 
tivos de seguridad de la aviación civil mediante la aplicación 
de las normas y métodos recomendados de los capítulos que 
siguen, figuran en el Manual de seguridad para la protección 
de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita 
(Doc 8973 — Distribución limitada).

Nota 2.— Los materiales didácticos completos sobre segu- 
ridad de la aviación destinados a ayudar a los Estados a 
alcanzar los objetivos de seguridad de la aviación civil se 
incluyen en el Programa de instrucción en seguridad de la 
aviación de la OACI, que comprende una serie de conjuntos de 
material didáctico sobre seguridad de la aviación (ASTP).

2.2 Aplicabilidad 

 2.2.1 Cada Estado contratante aplicará las normas y 
procurará aplicar los métodos recomendados que figuran en el 
Anexo 17 a las operaciones de la aviación civil internacional. 

 2.2.2 Cada Estado contratante se asegurará de que las 
medidas concebidas para salvaguardar contra actos de inter- 
ferencia ilícita se apliquen, en la medida de lo posible, a 
las operaciones del interior, basándose en una evaluación 
de riesgos de seguridad llevada a cabo por las autoridades 
nacionales competentes. 

2.3 Seguridad y facilitación 

Recomendación.— Cada Estado contratante debería dis- 
poner que, en la medida de lo posible, los controles y proce- 
dimientos de seguridad causen un mínimo de interferencia 
o demoras en las actividades de la aviación civil, siempre 
que no se comprometa la eficacia de esos controles y proce- 
dimientos.

2.4 Cooperación internacional 

 2.4.1 Cada Estado contratante asegurará que se satisfagan, 
en la medida de lo posible, los pedidos de otros Estados contra- 
tantes de que se apliquen medidas de seguridad adicionales con 
respecto a uno o varios vuelos específicos operados por los 
explotadores de esos otros Estados. El Estado que formula el 
pedido considerará las medidas de alternativa del otro Estado 
que sean equivalentes a las solicitadas. 

 2.4.2 Cada Estado contratante cooperará con otros 
Estados, cuando sea necesario, en la preparación e intercambio 
de información relativa a programas nacionales de seguridad de 
la aviación civil, programas de instrucción y programas de 
control de calidad. 

 2.4.3 Cada Estado contratante establecerá y aplicará 
procedimientos para compartir, en la medida de lo posible, con 
otros Estados contratantes la información sobre amenazas que 
se relacione con los intereses de seguridad de la aviación de 
dichos Estados. 

 2.4.4 Cada Estado contratante establecerá y aplicará 
procedimientos adecuados para proteger y manipular la infor- 
mación sobre seguridad compartida con otros Estados contra- 
tantes, o que pueda afectar a los intereses de seguridad 
de otros Estados contratantes, a fin de asegurarse de que se  
evite la utilización o divulgación inapropiada de dicha infor- 
mación. 

 2.4.5 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría compartir, en la medida que resulte apropiado y acorde con 
su soberanía, los resultados de la auditoría realizada por la 
OACI y las medidas correctivas adoptadas por el Estado 
auditado si otro Estado solicita esa información.

 2.4.6 Recomendación.— Cada Estado contratante 
debería incluir en cada uno de sus acuerdos bilaterales de 
transporte aéreo una cláusula relativa a la seguridad de la 
aviación, teniendo en cuenta la cláusula modelo elaborada por 
la OACI.

 2.4.7 Recomendación.— Cada Estado contratante 
debería poner a disposición de otros Estados contratantes, 
previa solicitud, una versión por escrito de las partes perti- 
nentes de su programa nacional de seguridad de la aviación 
civil.
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 2.4.8 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría notificar a la OACI los casos en que haya compartido 
información de conformidad con 2.4.5. 

2.5 Equipo, investigación y desarrollo 

 2.5.1 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría fomentar la investigación y elaboración de nuevos equipos, 
procesos y procedimientos de seguridad que cumplan mejor los 
objetivos de seguridad de la aviación civil y debería cooperar 
al respecto con otros Estados contratantes. 

 2.5.2 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría garantizar que, en el desarrollo de nuevos equipos de segu- 
ridad, se tomen en cuenta los principios relativos a factores 
humanos.

Nota.— Los textos de orientación sobre los principios 
relativos a los factores humanos figuran en el Manual sobre 
Los factores humanos en las operaciones de seguridad de 
la aviación civil (Doc 9808) y en la Parte 1, Capítulo 4, del 
Manual de instrucción sobre factores humanos (Doc 9683). 
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CAPÍTULO 3. ORGANIZACIÓN 

3.1 Organización nacional 
y autoridad competente 

 3.1.1 Cada Estado contratante establecerá y aplicará un 
programa nacional escrito de seguridad de la aviación civil para 
salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los 
actos de interferencia ilícita, mediante normas, métodos y 
procedimientos que tomen en cuenta la seguridad, regularidad y 
eficiencia de los vuelos. 

 3.1.2 Cada Estado contratante designará y notificará a la 
OACI, la autoridad competente dentro de su administración que 
será responsable de la preparación, ejecución y cumplimiento 
del programa nacional de seguridad de la aviación civil. 

 3.1.3 Cada Estado contratante evaluará constantemente el 
grado de amenaza para la aviación civil en su territorio, y 
establecerá y aplicará políticas y procedimientos para ajustar en 
consecuencia los aspectos pertinentes de su programa nacional 
de seguridad de la aviación civil basándose en una evaluación 
de riesgos de seguridad de la aviación realizada por las auto- 
ridades nacionales pertinentes. 

 Nota.— En el Manual de seguridad para la protección de la 
aviación civil contra los actos de interferencia ilícita (Doc 8973 
— Distribución limitada), figuran textos de orientación rela- 
tivos a métodos para la evaluación de amenazas y gestión 
del riesgo. 

 3.1.4 Cada Estado contratante requerirá que la autoridad 
competente defina y asigne tareas y coordine las actividades 
entre los departamentos, las agencias y otras organizaciones del 
Estado, los explotadores de aeropuertos y aeronaves y otras 
entidades involucradas o responsables de la implantación de los 
diversos aspectos del programa nacional de seguridad de la 
aviación civil. 

 3.1.5 Cada Estado contratante establecerá un comité 
nacional de seguridad de la aviación o arreglos similares, para 
coordinar las actividades en materia de seguridad entre los 
departamentos, agencias y otros órganos del Estado, los explo- 
tadores de aeropuertos y de aeronaves y otras entidades invo- 
lucradas o responsables de la implantación de los diversos 
aspectos del programa nacional de seguridad de la aviación 
civil.

 3.1.6 Cada Estado contratante exigirá a la autoridad 
competente que asegure la preparación y ejecución de un 
programa nacional de instrucción para el personal de todas las 
entidades que participan o son responsables de la aplicación de 
los diversos aspectos del programa nacional de seguridad de la 
aviación civil. Este programas de instrucción estará diseñado 
para garantizar la eficacia del programa nacional de seguridad 
de la aviación civil. 

 3.1.7 Recomendación.— Cada Estado contratante 
debería asegurar que los instructores y los programas de 
instrucción satisfagan las normas definidas por la autoridad 
competente.

 3.1.8 Cada Estado contratante asegurará que la autoridad 
competente se ocupe de que estén disponibles los recursos 
e instalaciones auxiliares necesarios para los servicios de 
seguridad en cada aeropuerto que preste servicios a la avia- 
ción civil. 

 3.1.9 Cada Estado contratante pondrá a disposición de sus 
explotadores de aeropuertos y aeronaves que operan en su 
territorio y de otras entidades interesadas, una versión por 
escrito de las partes pertinentes de su programa nacional de 
seguridad de la aviación civil y/o de la información o directrices 
pertinentes que les permitan satisfacer los requisitos del 
programa nacional de seguridad de la aviación civil. 

3.2 Operaciones aeroportuarias 

 3.2.1 Cada Estado contratante requerirá que cada aero- 
puerto que preste servicios a la aviación civil establezca, 
aplique y mantenga actualizado un programa escrito de segu- 
ridad aeroportuaria apropiado para cumplir con los requisitos 
del programa nacional de seguridad de la aviación civil. 

 3.2.2 Cada Estado contratante asegurará que, en cada 
aeropuerto que presta servicios a la aviación civil, haya una 
autoridad responsable de coordinar la aplicación de controles de 
seguridad. 

 3.2.3 Cada Estado contratante asegurará que se establezca 
un comité de seguridad de aeropuerto en cada aeropuerto que 
preste servicios a la aviación civil, para ayudar a la autoridad 
mencionada en 3.2.2 a coordinar la aplicación de controles 
y procedimientos de seguridad, tal como se estipule en el 
programa de seguridad aeroportuaria. 

 3.2.4 Cada Estado contratante asegurará que los requi- 
sitos de diseño de aeropuertos, incluidos los requisitos arquitec- 
tónicos y los relacionados con la infraestructura que son 
necesarios para la aplicación de las medidas de seguridad del 
programa nacional de seguridad de la aviación civil se integren 
en el diseño y en la construcción de nuevas instalaciones, así 
como en las reformas de las instalaciones existentes en los 
aeropuertos. 

3.3 Explotadores de aeronaves 

 3.3.1 Cada Estado contratante garantizará que los explo- 
tadores del transporte aéreo comercial que proporcionen 
servicios desde dicho Estado hayan establecido, apliquen y 
mantengan actualizado un programa de seguridad para explo- 
tadores, por escrito, que cumpla con los requisitos del programa 
nacional de seguridad de la aviación civil de ese Estado. 

 3.3.2 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría asegurar que toda entidad que realice operaciones de la 
aviación general, incluidas las de la aviación para empresas, 
que utilice aeronaves con una masa máxima de despegue 
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mayor a los 5 700 kg haya establecido, aplique y mantenga 
actualizado un programa de seguridad para explotadores, por 
escrito, que cumpla con los requisitos del programa nacional 
de seguridad de la aviación civil de ese Estado.

 3.3.3 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría asegurar que toda entidad que realice operaciones de 
trabajos aéreos haya establecido, aplique y mantenga actua- 
lizado un programa de seguridad para explotadores, por 
escrito, que cumpla con los requisitos del programa nacional 
de seguridad de la aviación civil de ese Estado. El programa 
contendrá características operacionales específicas para cada 
tipo de operaciones.

 3.3.4 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría tener presente el modelo de la OACI, como fundamento de 
los programas de seguridad para explotadores o entidades, con 
arreglo a lo dispuesto en 3.3.1, 3.3.2 y 3.3.3.

 3.3.5 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría exigir a los explotadores que presten servicio desde ese 
Estado y que participen en la compartición de códigos u 
otros acuerdos de colaboración con otros explotadores, que 
notifiquen a la autoridad competente del carácter de estos 
acuerdos, incluyendo la identidad de los otros explotadores.

3.4 Control de calidad 

 3.4.1 Cada Estado contratante asegurará que las personas 
que apliquen los controles de seguridad hayan sido objeto de 
verificaciones de antecedentes y procedimientos de selección. 

 3.4.2 Cada Estado contratante asegurará que las personas 
que apliquen los controles de seguridad posean todas las 
competencias requeridas para desempeñar sus funciones y 
hayan recibido instrucción apropiada de conformidad con los 
requisitos del programa nacional de seguridad de la aviación 
civil, y que se mantengan actualizados los registros apropiados. 
Se establecerán normas de actuación pertinentes y se intro- 
ducirán evaluaciones iniciales y periódicas para mantener 
dichas normas. 

 3.4.3 Cada Estado contratante asegurará que las personas 
que llevan a cabo las operaciones de inspección hayan sido 
objeto de certificación de conformidad con los requisitos del 

programa nacional de seguridad de la aviación civil a fin de 
garantizar el cumplimiento uniforme y fiable de las normas de 
actuación. 

 3.4.4 Cada Estado contratante exigirá que la autoridad 
competente elabore, aplique y mantenga actualizado un pro- 
grama nacional de control de calidad de la seguridad de la 
aviación civil para determinar si se cumple con el programa 
nacional de seguridad de la aviación civil y validar su eficacia. 

 3.4.5 Cada Estado contratante asegurará que la aplicación 
de medidas de seguridad esté sujeta a verificaciones periódicas 
de su cumplimiento con el programa nacional de seguridad de 
la aviación civil. La autoridad competente determinará las 
prioridades y la frecuencia de las verificaciones en función de la 
evaluación del riesgo. 

 3.4.6 Cada Estado contratante dispondrá que se realicen 
auditorías, pruebas, estudios e inspecciones de la seguridad 
periódicamente para verificar que se cumpla con el programa 
nacional de seguridad de la aviación civil y para procurar la 
rectificación rápida y eficaz de toda deficiencia. 

 3.4.7 Cada Estado contratante asegurará que la gestión, la 
fijación de prioridades y la organización del programa nacional 
de control de calidad de la seguridad de la aviación civil se 
lleven a cabo en forma independiente de las entidades y 
personas responsables de aplicar las medidas adoptadas en el 
marco del programa nacional de seguridad de la aviación civil. 
Cada Estado contratante también: 

 a) asegurará que el personal que realice auditorías, pruebas, 
estudios e inspecciones de la seguridad esté capacitado 
para establecer normas apropiadas para esas tareas de 
conformidad con el programa nacional de seguridad de 
la aviación civil; 

 b) asegurará que el personal que realice auditorías, pruebas, 
estudios e inspecciones de la seguridad tenga la auto- 
ridad necesaria para obtener información suficiente para 
llevar a cabo estas tareas y para hacer cumplir las 
medidas correctivas; 

 c) complementará el programa nacional de control de 
calidad de la seguridad de la aviación civil con un 
sistema confidencial de presentación de informes para 
analizar la información de seguridad proporcionada por 
pasajeros, miembros de la tripulación y personal de 
tierra, etc.; y 

 d) establecerá un proceso para registrar y analizar los 
resultados del programa nacional de control de calidad 
de la seguridad de la aviación civil, para contribuir al 
desarrollo y la ejecución eficaz del programa nacional 
de seguridad de la aviación civil, incluyendo la identi- 
ficación de las causas y los patrones de incumplimiento 
y la verificación de que se estén aplicando medidas 
correctivas en forma sostenida. 

 3.4.8 Cada Estado contratante afectado por un acto de 
interferencia ilícita solicitará a la autoridad competente que 
revalúe los controles y procedimientos de seguridad y que, 
oportunamente, adopte las medidas necesarias para subsanar los 
puntos débiles, a fin de evitar la repetición de los hechos. Se 
informará a la OACI acerca de tales medidas. 
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CAPÍTULO 4. MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD 

4.1 Objetivos 

 Cada Estado contratante adoptará medidas para evitar que se 
introduzcan, por cualquier medio, a bordo de las aeronaves al 
servicio de la aviación civil, armas, explosivos u otros arte- 
factos, objetos o sustancias peligrosos que puedan utilizarse 
para cometer actos de interferencia ilícita y cuyo transporte o 
tenencia no estén autorizados. 

4.2 Medidas relativas al control del acceso 

 4.2.1 Cada Estado contratante asegurará que el acceso a 
las zonas de la parte aeronáutica de los aeropuertos que presten 
servicios a la aviación civil esté controlado para evitar el 
ingreso de personas no autorizadas. 

 4.2.2 Cada Estado contratante asegurará que, en cada 
aeropuerto que preste servicios a la aviación civil, se 
establezcan zonas de seguridad restringidas, designadas por el 
Estado basándose en la evaluación de riesgos de seguridad que 
realicen las autoridades nacionales competentes. 

 4.2.3 Cada Estado contratante asegurará que se esta- 
blezcan sistemas de identificación de personas y vehículos para 
impedir el acceso no autorizado a las zonas de la parte 
aeronáutica y las zonas de seguridad restringidas. Se verificará 
la identidad en los puestos de inspección designados antes de 
permitir el acceso a las zonas de la parte aeronáutica y a las 
zonas de seguridad restringidas. 

 4.2.4 Cada Estado contratante asegurará que, antes de 
autorizar el acceso a las zonas de seguridad restringidas a las 
personas que no sean pasajeros a las que se les autorice el 
acceso sin escolta a dichas zonas, se verificarán sus antece- 
dentes.

 4.2.5 Cada Estado contratante asegurará que, en las zonas 
de seguridad restringidas, se supervise la circulación de 
personas y vehículos hacia y desde las aeronaves para impedir 
el acceso no autorizado a las aeronaves. 

 4.2.6 Cada Estado contratante asegurará que se inspec- 
cione, como mínimo, a una proporción de las personas que no 
sean pasajeros a las que se autorice el acceso a zonas de 
seguridad restringidas, así como los artículos que transporten. 
La proporción de personas a las que se inspeccione se 
determinará basándose en la evaluación de riesgos efectuada 
por las autoridades nacionales competentes. 

 4.2.7 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría asegurar que los documentos de identidad emitidos a 
los miembros de la tripulación de las aeronaves propor- 
cionan una base internacional armonizada y fiable para el 
reconocimiento y la validación de la documentación para 
autorizar el acceso a las zonas de la parte aeronáutica y a las 
zonas de seguridad restringidas, de conformidad con las 

especificaciones pertinentes establecidas en el Doc 9303, 
Documentos de viaje de lectura mecánica. 

 4.2.8 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría asegurar que se vuelvan a efectuar, en forma periódica, las 
verificaciones especificadas en la norma 4.2.4 a todas las 
personas a las que se autoriza el acceso sin escolta a las zonas 
de seguridad restringida.

4.3 Medidas relativas a las aeronaves 

 4.3.1 Cada Estado contratante asegurará que se lleven 
a cabo las verificaciones de seguridad de las aeronaves de 
origen que se utilicen en las operaciones de transporte aéreo 
comercial o que se realice una inspección de seguridad de las 
aeronaves. La determinación de si resulta apropiado realizar 
una verificación o una inspección de seguridad de la aeronave 
se basará en una evaluación de riesgos de seguridad realizada 
por las autoridades nacionales competentes. 

 4.3.2 Cada Estado contratante asegurará que se adopten 
medidas para garantizar que cada vez que los pasajeros de 
vuelos comerciales desembarquen de la aeronave no dejen 
objetos a bordo de la misma. 

 4.3.3 Cada Estado contratante exigirá de sus explotadores 
del transporte aéreo comercial que adopten medidas apropiadas 
para asegurar que, durante el vuelo, se evite que personas no 
autorizadas ingresen al compartimiento de la tripulación de 
vuelo.

 Nota.— Las disposiciones para la seguridad del compar- 
timiento de la tripulación de vuelo de las aeronaves utilizadas 
para el transporte aéreo comercial internacional figuran en 
el Anexo 6, Parte I, Capítulo 13, Sección 13.2.

 4.3.4 Cada Estado contratante asegurará que una aero- 
nave comprendida en 4.3.1 esté protegida de interferencias no 
autorizadas desde el momento en que comience la verificación 
o inspección de la aeronave hasta su salida. 

 4.3.5 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría asegurar que se establezcan controles de seguridad para 
evitar actos de interferencia ilícita contra las aeronaves 
cuando las mismas no estén en zonas de seguridad restringidas.

4.4 Medidas relativas a los pasajeros 
y a su equipaje de mano 

 4.4.1 Cada Estado contratante establecerá medidas para 
asegurar que se inspeccione a los pasajeros de origen de las 
operaciones del transporte aéreo comercial y su equipaje de 
mano antes de que se embarquen en una aeronave, que salga de 
una zona de seguridad restringida. 
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 4.4.2 Cada Estado contratante se asegurará que los 
pasajeros de las operaciones del transporte aéreo comercial 
que efectúen un transbordo y su equipaje de mano sean 
inspeccionados antes de que se embarquen en una aeronave, 
a menos que el Estado haya establecido un proceso de 
validación y aplique, en colaboración con el otro Estado 
contratante, cuando corresponda, procedimientos permanentes 
para garantizar que dichos pasajeros y su equipaje de mano 
hayan sido debidamente inspeccionados en el punto de origen 
y luego hayan estado protegidos contra interferencias no 
autorizadas, desde el punto de la inspección, en el aeropuerto 
de origen, hasta su embarque en la aeronave de salida, en el 
aeropuerto de transbordo. 

 Nota.— Véase al respecto el texto de orientación que figura 
en el Manual de seguridad para la protección de la aviación 
civil contra los actos de interferencia ilícita (Doc 8973 — 
Distribución limitada). 

 4.4.3 Cada Estado contratante asegurará que los pasajeros 
y su equipaje de mano que hayan sido objeto de inspección 
estén protegidos contra interferencias no autorizadas desde el 
punto de inspección hasta que se embarquen en su aeronave. Si 
esos pasajeros y su equipaje de mano se mezclan o entran en 
contacto con otros, deberán someterse a una nueva inspección 
antes de embarcarse en una aeronave. 

 4.4.4 Cada Estado contratante establecerá en un aero- 
puerto medidas para las operaciones de tránsito a fin de 
proteger a los pasajeros en tránsito y a su equipaje de mano de 
interferencias no autorizadas y proteger la integridad de la 
seguridad del aeropuerto de tránsito. 

4.5 Medidas relativas al equipaje 
de bodega 

 4.5.1 Cada Estado contratante adoptará medidas para 
asegurar que el equipaje de bodega de origen se someta a 
inspección antes de embarcarlo a bordo de una aeronave que 
realiza operaciones de transporte aéreo comercial que salga de 
una zona de seguridad restringida. 

 4.5.2 Cada Estado contratante asegurará que todo el 
equipaje de bodega que se transporte a bordo de una aeronave 
comercial se proteja contra interferencias no autorizadas desde 
el punto en que se inspeccione o que el transportista acepte su 
custodia, lo que ocurra antes, hasta la salida de la aeronave en la 
que se transporte. Si se compromete la integridad del equipaje 
de bodega, éste volverá a inspeccionarse antes de ponerlo a 
bordo de la aeronave. 

 4.5.3 Cada Estado contratante asegurará que los explo- 
tadores del transporte aéreo comercial no transporten el 
equipaje de pasajeros que no estén a bordo de la aeronave, salvo 
que ese equipaje esté identificado como equipaje no acom- 
pañado y se someta a una inspección adicional. 

 4.5.4 Cada Estado contratante asegurará que el equipaje 
de bodega destinado al transbordo se inspeccione antes de 
cargarse en una aeronave que realice operaciones de transporte 
aéreo comercial, a menos que haya establecido un proce- 
dimiento de validación y aplique procedimientos permanentes 
en colaboración con el otro Estado contratante, cuando corres- 
ponda, para asegurar que ese equipaje de bodega se haya 

inspeccionado en el punto de origen y protegido luego de 
interferencias no autorizadas, desde el aeropuerto de origen 
hasta su carga en la aeronave de salida, en el aeropuerto de 
transbordo.

 Nota.— Véase al respecto el texto de orientación que figura 
en el Manual de seguridad para la protección de la aviación civil 
contra los actos de interferencia ilícita (Doc 8973 — 
Distribución limitada). 

 4.5.5 Cada Estado contratante asegurará que los explo- 
tadores de aeronaves del transporte aéreo comercial transporten 
únicamente artículos del equipaje de bodega identificados 
individualmente como equipaje acompañado o no acompañado, 
inspeccionados de conformidad con la norma pertinente y cuyo 
transporte en ese vuelo haya sido aceptado por el transportista 
aéreo. Se debería dejar constancia de que ese equipaje cumple 
con estos criterios y está autorizado para ser transportado en ese 
vuelo.

 4.5.6 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría establecer procedimientos para el tratamiento del equi- 
paje no identificado de conformidad con una evaluación de 
riesgos de seguridad realizada por las autoridades nacionales 
competentes.

4.6 Medidas relativas a la carga, 
el correo y otros artículos 

 4.6.1 Cada Estado contratante asegurará que la carga y el 
correo se sometan a controles de seguridad antes de cargarlos 
en una aeronave que realice operaciones de transporte aéreo 
comercial de pasajeros. 

 4.6.2 Cada Estado contratante asegurará que la carga y el 
correo que se transporten en una aeronave comercial de 
pasajeros estén protegidos de interferencias no autorizadas 
desde el punto en que se aplican los controles de seguridad 
hasta la salida de la aeronave. 

 4.6.3 Cada Estado contratante establecerá un proceso para 
la aprobación de agentes acreditados, si dichos agentes parti- 
cipan en la aplicación de controles de seguridad. 

 4.6.4 Cada Estado contratante asegurará que los explo- 
tadores no acepten transportar carga ni correo en una aero- 
nave que realiza operaciones del transporte aéreo comercial 
de pasajeros a menos que un agente acreditado confirme y 
demuestre que se aplican controles de seguridad, o que el envío 
se someta a controles de seguridad apropiados. 

 4.6.5 Cada Estado contratante asegurará que el aprovi- 
sionamiento de a bordo y los suministros y piezas de repuesto 
que deban ser transportados en vuelos comerciales se sometan a 
controles de seguridad apropiados y se protejan desde ese 
momento hasta que se los cargue en la aeronave. 

 4.6.6 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría asegurar que los controles de seguridad que deban 
aplicarse a la carga y el correo que haya de transportarse 
en aeronaves exclusivamente de carga se basen en una 
evaluación de riesgos de seguridad realizada por las auto- 
ridades nacionales competentes. 
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4.7 Medidas relativas a categorías 
especiales de pasajeros 

 4.7.1 Cada Estado contratante definirá requisitos para los 
transportistas aéreos relativos al transporte de pasajeros posi- 
blemente perturbadores que viajen bajo coacción por haber sido 
sometidos a procedimientos judiciales o administrativos. 

 Nota.— Véanse los textos de orientación sobre este tema que 
figuran en el Manual de seguridad para la protección de la 
aviación civil contra los actos de interferencia ilícita (Doc 8973 
— Distribución limitada). 

 4.7.2 Cada Estado contratante asegurará que a los explo- 
tadores que proporcionen servicios desde dicho Estado 
incluyan, en sus programas de seguridad, medidas y proce- 
dimientos para mantener la seguridad a bordo de las aeronaves 
en las que viajen pasajeros bajo coacción, por haber sido 
sometidos a procedimientos judiciales o administrativos. 

 4.7.3 Cada Estado contratante asegurará que los explo- 
tadores y pilotos al mando de aeronaves estén informados en los 
casos en que viajen pasajeros bajo coacción, por haber sido 
sometidos a procedimientos judiciales o administrativos, para 
que puedan aplicarse los controles de seguridad apropiados. 

 4.7.4 Cada Estado contratante asegurará que para que 
los agentes de mantenimiento del orden público u otras 
personas autorizadas puedan portar armas a bordo de las aero- 
naves, actuando en cumplimiento de su deber, se exija una 

autorización especial de conformidad con la legislación de los 
Estados interesados. 

 4.7.5 Cada Estado contratante considerará las solicitudes 
formuladas por cualquier otro Estado para permitir que personal 
armado, incluso oficiales de seguridad de a bordo, pueda viajar 
a bordo de aeronaves de los explotadores del Estado solicitante. 
Este tipo de viaje sólo se permitirá después de que todos los 
Estados interesados hayan llegado a un acuerdo al respecto. 

 4.7.6 Cada Estado contratante se asegurará de que el 
transporte de armas en otros casos esté permitido solamente 
cuando una persona autorizada y debidamente cualificada haya 
determinado que no están cargadas, en su caso, y aun así, 
solamente si se colocan en un lugar inaccesible a cualquier 
persona durante el tiempo de vuelo. 

 4.7.7 Cada Estado contratante que decida emplear a 
oficiales de seguridad de a bordo asegurará que se trate de 
funcionarios gubernamentales especialmente seleccionados y 
entrenados, teniendo en cuenta los aspectos relativos a la 
seguridad operacional y de la aviación a bordo de una aeronave, 
y cuyo empleo se decida de acuerdo con la evaluación de la 
amenaza que realice la autoridad competente. El empleo de 
oficiales de seguridad de a bordo se coordinará con los Estados 
interesados y será estrictamente confidencial. 

 4.7.8 Cada Estado contratante asegurará que se informe al 
piloto al mando el número de personas armadas y la ubicación 
de sus asientos. 



ANEXO 17 5-1 1/7/06

CAPÍTULO 5. MÉTODOS PARA HACER FRENTE 
A LOS ACTOS DE INTERFERENCIA ILÍCITA 

5.1 Prevención 

 5.1.1 Cada Estado contratante adoptará medidas, cuando 
exista información fiable que indique que una aeronave pueda 
ser objeto de un acto de interferencia ilícita, para protegerla, si 
todavía está en tierra, y para notificar su llegada lo antes posible 
a las autoridades aeroportuarias pertinentes y a los servicios de 
tránsito aéreo de los Estados pertinentes, si la aeronave ya ha 
salido.

 5.1.2 Cada Estado contratante asegurará, cuando exista 
información fiable de que una aeronave pueda ser objeto de 
un acto de interferencia ilícita, que se inspeccione la aero- 
nave en busca de armas ocultas, explosivos u otros artefactos, 
sustancias o artículos peligrosos. Se notificará previamente al 
explotador que se va a realizar la inspección. 

 5.1.3 Cada Estado contratante asegurará que se adopten 
disposiciones para investigar, volver inofensivos y/o eliminar, 
si es necesario, los objetos que se sospeche sean artefactos 
peligrosos o que representen riesgos en los aeropuertos. 

 5.1.4 Cada Estado contratante asegurará que se preparen 
planes de contingencia y se asignen recursos para salvaguardar 
a la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita. Los 
planes de contingencia se verificarán con regularidad. 

 5.1.5 Cada Estado contratante asegurará que haya 
personal debidamente autorizado y apropiadamente capacitado, 
disponible para desplazarse rápidamente a los aeropuertos que 
presten servicios a la aviación civil, para ayudar cuando se 
sospeche que pueda ocurrir u ocurra un acto de interferencia 
ilícita en la aviación civil. 

5.2 Respuesta 

 5.2.1 Cada Estado contratante adoptará medidas apro- 
piadas para garantizar la seguridad de los pasajeros y tripulantes 
de una aeronave objeto de un acto de interferencia ilícita, 
mientras ésta se encuentre en tierra en el territorio del Estado 
contratante, hasta que puedan continuar su viaje. 

 5.2.2 Cada Estado contratante encargado de prestar 
servicios de tránsito aéreo a una aeronave que sea objeto de un 
acto de interferencia ilícita recabará toda la información 
pertinente relativa al vuelo de dicha aeronave y la transmitirá 
a todos los demás Estados responsables de las dependencias 
de tránsito aéreo interesadas, incluso a las del aeropuerto 
de destino conocido o supuesto, de modo que se tomen las 
medidas apropiadas y oportunas en ruta y en los puntos de 
destino probables o posibles de la aeronave. 

 5.2.3 Cada Estado contratante proporcionará asistencia a 
una aeronave que sea objeto de un acto de apoderamiento ilícito, 
tal como ayudas para la navegación, servicios de tránsito aéreo 

y permiso para aterrizar, en la medida en que lo exijan las 
circunstancias.

 5.2.4 Cada Estado contratante adoptará las medidas que 
considere factibles para asegurar que la aeronave sometida a 
un acto de apoderamiento ilícito que haya aterrizado en su 
territorio se retenga en tierra, a menos que su partida esté 
justificada por la necesidad imperiosa de proteger vidas 
humanas. Sin embargo, es necesario que estas medidas tengan 
presente el grave peligro que supondría continuar el vuelo. Los 
Estados también reconocerán la importancia de las consultas, 
cuando sean posibles, entre el Estado donde haya aterrizado 
la aeronave y el Estado del explotador de dicha aeronave, y 
de la notificación del Estado donde haya aterrizado la aeronave 
a los Estados de destino supuesto o declarado. 

 5.2.5 Cada Estado contratante en cuyo territorio haya 
aterrizado una aeronave objeto de un acto de interferencia ilícita 
notificará dicho aterrizaje por el medio más rápido al Estado de 
matrícula y al Estado del explotador y notificará igualmente por 
el medio más rápido toda otra información pertinente de que 
disponga a: 

 a) ambos Estados mencionados; 

 b) cada Estado cuyos ciudadanos hayan muerto o sufrido 
lesiones;

 c) cada Estado cuyos ciudadanos hayan sido tomados como 
rehenes;

 d) cada Estado de cuyos ciudadanos se tenga noticia que se 
encuentran en la aeronave; y 

 e) la Organización de Aviación Civil Internacional. 

 5.2.6 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría asegurar que la información recibida como conse- 
cuencia de las medidas tomadas de conformidad con 5.2.2 se 
distribuya localmente a las dependencias de los servicios de 
tránsito aéreo interesadas, a las administraciones aeropor- 
tuarias apropiadas, al explotador y a otras entidades perti- 
nentes, tan pronto como sea posible.

 5.2.7 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría cooperar con otros Estados a fin de proporcionar una 
respuesta común en relación con un acto de interferencia ilícita. 
Al tomar medidas en su territorio para liberar a pasa- jeros y 
miembros de la tripulación de una aeronave objeto 
de un acto de interferencia ilícita, cada Estado contratante 
debería utilizar, según corresponda, la experiencia y capa- 
cidad del Estado del explotador, del Estado del fabricante y 
del Estado de matrícula de dicha aeronave.
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5.3 Intercambio de información y notificación 

 5.3.1 Cada Estado contratante afectado por un acto de 
interferencia ilícita proporcionará a la OACI toda la infor- 
mación pertinente relativa a los aspectos de seguridad del acto 
de interferencia ilícita, lo antes posible una vez resuelto el caso. 

 5.3.2 Recomendación.— Cada Estado contratante debe- 
ría intercambiar con otros Estados contratantes la información 
que considere apropiada sobre cómo responder ante un acto de 
interferencia ilícita y, al mismo tiempo, debería propor- cionar 
esa información a la OACI.
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ADJUNTO AL ANEXO 17 

EXTRACTOS DEL ANEXO 2 — REGLAMENTO DEL AIRE

CAPÍTULO 3. REGLAS GENERALES 

. . . . . . 

3.7. Interferencia ilícita 

 Toda aeronave que esté siendo objeto de actos de inter- 
ferencia ilícita hará lo posible por notificar a la dependencia 
ATS pertinente este hecho, toda circunstancia significativa 
relacionada con el mismo y cualquier desviación del plan de 
vuelo actualizado que las circunstancias hagan necesaria, a fin 
de permitir a la dependencia ATS dar prioridad a la aeronave y 
reducir al mínimo los conflictos de tránsito que puedan surgir 
con otras aeronaves. 

 Nota 1.— La responsabilidad de las dependencias ATS en 
casos de interferencia ilícita figura en el Anexo 11. 

 Nota 2.— En el Adjunto B al presente Anexo figura un texto 
de orientación aplicable cuando una aeronave es objeto de 
interferencia ilícita y no puede notificar el hecho a una depen- 
dencia ATS. 

 Nota 3.— En el Anexo 11, PANS-ATM (Doc 4444) y 
PANS-OPS (Doc 8168), se indican las medidas que deben 
tomar las aeronaves que estén siendo objeto de actos de 
interferencia ilícita y que cuenten con equipos SSR. 

 Nota 4.— En el Anexo 11 y PANS-ATM (Doc 4444) se 
indican las medidas que deben tomar las aeronaves que están 
siendo objeto de actos de interferencia ilícita y que cuentan con 
equipo CPDLC; en el Manual de aplicaciones de enlace de 
datos de los servicios de tránsito aéreo (Doc 9694) figuran 
textos de orientación al respecto. 

. . . . . .  

ADJUNTO B. INTERFERENCIA ILÍCITA 

1. Generalidades 

 Se desea que los siguientes procedimientos sirvan de orien- 
tación para las aeronaves que sean objeto de interferencia ilícita 
y que no puedan notificar el hecho a una dependencia ATS. 

2. Procedimientos 

 2.1 A menos que la situación a bordo de la aeronave le 
dicte otro modo de proceder, el piloto al mando debería tratar de 
continuar el vuelo a lo largo de la derrota asignada y al nivel de 
crucero asignado, por lo menos hasta que pueda comunicarse 
con una dependencia ATS o esté dentro de su cobertura radar. 

 2.2 Cuando una aeronave objeto de un acto de inter- 
ferencia ilícita deba apartarse de la derrota asignada o del 
nivel de crucero asignado, sin poder establecer contacto 
radiotelefónico con el ATS, el piloto al mando debería, de ser 
posible:

 a) tratar de radiodifundir advertencias en la frecuencia 
VHF de urgencia y en otras frecuencias apropiadas a 
menos que la situación a bordo de la aeronave le dicte 
otro modo de proceder. De ser conveniente y si las 
circunstancias lo permiten, también debería recurrir para 
ello a otro equipo como, por ejemplo, transpondedores 
de a bordo y enlaces de datos; y 

 b) continuar el vuelo de conformidad con los proce- 
dimientos especiales para las contingencias en vuelo, 
cuando dichos procedimientos hayan sido establecidos y 
promulgados en los Procedimientos suplementarios 
regionales (Doc 7030); o 

 c) si no se hubieran establecido procedimientos regionales 
aplicables al caso, continuar el vuelo a un nivel que 
difiera de los niveles de crucero utilizados normalmente 
por los vuelos IFR: 

 1) 150 m (500 ft) en una zona en que se aplican 
mínimos de separación vertical de 300 m (1 000 ft); 
o

 2) 300 m (1 000 ft) en una zona en que se aplican 
mínimos de separación vertical de 600 m (2 000 ft). 

 Nota.— En 3.8 del presente Anexo se indican las medidas 
que debe tomar la aeronave que sea interceptada mientras es 
objeto de un acto de interferencia ilícita. 
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EXTRACTOS DEL ANEXO 6 — OPERACIÓN DE AERONAVES 
PARTE I — TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL INTERNACIONAL — AVIONES

CAPÍTULO 13. SEGURIDAD* 

13.1 Operaciones comerciales interiores 

Recomendación.— Todos los Estados contratantes debe- 
rían aplicar también a las operaciones comerciales interiores 
las normas y métodos recomendados internacionales que se 
prescriben en el capítulo. 

13.2 Seguridad del compartimiento 
de la tripulación de vuelo 

 13.2.1 En todas las aeronaves provistas de una puerta en 
el compartimiento de la tripulación de vuelo, esta puerta deberá 
poder trabarse y deberán proporcionarse los medios para que 
la tripulación de cabina pueda notificar discretamente a la 
tripulación de vuelo en caso de actividad sospechosa o viola- 
ciones de seguridad en la cabina. 

 13.2.2 A partir del 1 de noviembre de 2003, todos los 
aviones de pasajeros de masa máxima certificada de despegue 
superior a 45 500 kg o con capacidad de asientos de pasajeros 
superior a 60 estarán equipados con una puerta del compar- 
timiento de la tripulación de vuelo aprobada y diseñada para 
resistir la penetración de disparos de armas cortas y metralla de 
granadas y las intrusiones a la fuerza de personas no autorizadas. 
Esta puerta podrá trabarse y destrabarse desde cualquier puesto 
de piloto. 

 13.2.3 En todos los aviones provistos de puerta del 
compartimiento de la tripulación de vuelo, de conformidad 
con 13.2.2: 

 a) dicha puerta estará trabada desde el momento en que 
se cierren todas las puertas exteriores después del 
embarque hasta que cualquiera de dichas puertas se abra 
para el desembarque, excepto cuando sea necesario 
permitir el acceso y salida de personas autorizadas; y 

 b) se proporcionarán los medios para vigilar desde 
cualquier puesto de piloto el área completa de la puerta 
frente al compartimiento de la tripulación de vuelo para 
identificar a las personas que solicitan entrar y detectar 
comportamientos sospechosos o posibles amenazas. 

 13.2.4 Recomendación.— Todas las aeronaves de 
pasajeros deberían estar equipadas, cuando sea posible, con 
una puerta del compartimiento de la tripulación de vuelo 
aprobada y diseñada para resistir la penetración de disparos 
de armas cortas y metralla de granadas, y las intrusiones por la 
fuerza de personas no autorizadas. Esta puerta debería poder 
trabarse y destrabarse desde cualquier puesto de piloto.

 13.2.5 Recomendación.— En todas las aeronaves que 
están equipadas con una puerta del compartimiento de la 
tripulación de vuelo de conformidad con 13.2.4:

a) la puerta debería poder trabarse desde el momento en 
que se cierren todas las puertas exteriores después del 
embarque hasta que cualquiera de dichas puertas se 
abra para el desembarque, excepto cuando sea nece- 
sario para permitir la entrada y salida de personas 
autorizadas; 

 b) deberían proporcionarse los medios para vigilar desde 
cualquiera de los puestos de piloto el área completa 
de la puerta frente al compartimiento de la tripu- 
lación de vuelo para identificar a las personas que 
soliciten entrar y detectar comportamientos sospe- 
chosos o posibles amenazas. 

13.3 Lista de verificación para los 
procedimientos de búsqueda en el avión 

 Todo explotador se asegurará de que se disponga a bordo de 
la lista de verificación de los procedimientos de búsqueda de 
bombas que deben emplearse en caso de sospecha de sabotaje y 
para inspeccionar los aviones cuando exista una sospecha bien 
fundada de que el avión pueda ser objeto de un acto de inter- 
ferencia ilícita, a fin de ver si hay armas ocultas, explosivos 
u otros artefactos peligrosos. La lista de verificación estará 
acompañada de orientaciones sobre las medidas apropiadas 
que deben adoptarse en caso de encontrarse una bomba o un 
objeto sospechoso y de información sobre el lugar de riesgo 
mínimo para colocar una bomba, en el caso concreto de cada 
aeronave.

13.4 Programas de instrucción 

 13.4.1 Todo explotador establecerá y mantendrá un 
programa aprobado de instrucción en materia de seguridad que  
asegure que los miembros de la tripulación actúen de la manera 
más adecuada para reducir al mínimo las consecuencias de los 
actos de interferencia ilícita. Este programa deberá incluir, 
como mínimo, los elementos siguientes: 

 a) determinación de la gravedad de cada incidente; 

 b) comunicación y coordinación de la tripulación; 

 c) respuestas de defensa propia apropiadas; 

 d) uso de dispositivos de protección que no sean letales 
asignados a los miembros de la tripulación para los 
cuales el Estado del explotador autoriza la utilización; 

* En el contexto de este capítulo, el término “seguridad” se emplea en el 
sentido de prevención de actos ilícitos contra la aviación civil. 
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 e) comprensión del comportamiento de los terroristas para 
mejorar la capacidad de los miembros de la tripulación 
con respecto al comportamiento de los secuestradores 
y respuesta de los pasajeros; 

 f) ejercicios de instrucción en situaciones reales con res- 
pecto a diversas amenazas; 

 g) procedimientos en el puesto de pilotaje para proteger el 
avión; y 

 h) procedimientos de búsqueda en el avión y orientación 
con respecto a los lugares de riesgo mínimo para colocar 
una bomba, cuando sea posible. 

 13.4.2 El explotador también establecerá y mantendrá 
un programa de instrucción para familiarizar a los empleados 
apropiados con las medidas y técnicas preventivas atinentes a 
los pasajeros, equipajes, carga, correo, equipo, repuestos y 
suministros que se hayan de transportar, de manera que dichos 
empleados contribuyan a la prevención de actos de sabotaje u 
otras formas de interferencia ilícita. 

13.5 Notificación de actos 
de interferencia ilícita 

 Después de ocurrido un acto de interferencia ilícita, el piloto 
al mando presentará, sin demoras, un informe sobre dicho acto 
a la autoridad local designada. 

13.6 Varios 

 13.6.1 Recomendación.— Deberían preverse medios 
especializados para atenuar y orientar el efecto de explosiones 
a fin de utilizarlos en el lugar de riesgo mínimo para colocar 
una bomba.

 13.6.2 Recomendación.— Cuando un explotador acepte 
transportar armas que se les han retirado a los pasajeros, en la 
aeronave debería haber un lugar previsto para colocar dichas 
armas a fin de que sean inaccesibles a cualquier persona 
durante el tiempo de vuelo.

EXTRACTOS DEL ANEXO 8 — AERONAVEGABILIDAD

CAPÍTULO 11. SEGURIDAD 

11.1 Aviones utilizados para operaciones 
comerciales del interior 

Recomendación.— Todos los Estados contratantes debe- 
rían aplicar también las normas y métodos recomendados 
internacionales expuestos en el presente capítulo a los aviones 
que realizan operaciones comerciales del interior (servicios 
aéreos). 

11.2 Lugar de riesgo mínimo 
para colocar una bomba 

 En el caso de aviones de masa máxima certificada de 
despegue superior a 45 500 kg o con una capacidad de asientos 
de pasajeros superior a 60 y para los que se presentó la soli- 
citud de certificación el 12 de marzo de 2000 o después, en 
el diseño de aviones se preverá un lugar de riesgo mínimo 
para colocar una bomba, de manera de mitigar los efectos de 
una bomba para el avión y sus ocupantes. 

11.3 Protección del compartimiento 
de la tripulación de vuelo 

Recomendación.— En todos los aviones que según el 
Anexo 6, Parte I, Capítulo 13, han de estar provistos de una 

puerta en el compartimiento de la tripulación de vuelo y para 
los cuales se presente ante la autoridad nacional competente 
una solicitud de enmienda del certificado de tipo para incluir 
un diseño de tipo derivado, debería considerarse la posibi- 
lidad de reforzar los mamparos, pisos y techos del comparti- 
miento de forma tal que resistan la penetración de disparos 
de armas cortas y metralla de granadas, al igual que las 
intrusiones por la fuerza, cuando dichas áreas sean acce- 
sibles para los pasajeros y la tripulación de cabina durante 
el vuelo. 

 Nota.— Las normas y los métodos recomendados aplicables 
a los requisitos relativos a la puerta del compartimiento de 
la tripulación de vuelo de todos los aviones comerciales de 
pasajeros figuran en el Anexo 6, Parte I, Capítulo 13. 

11.4 Diseño interior 

 En el caso de aviones de masa máxima certificada de 
despegue superior a 45 500 kg o con una capacidad de asientos 
de pasajeros superior a 60 y para los que se presentó la solicitud 
de certificación el 12 de marzo de 2000 o después, se preverán 
características de diseño que impidan ocultar fácilmente armas, 
explosivos u otros objetos peligrosos a bordo y que faciliten los 
procedimientos de registro para localizar dichos objetos. 
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EXTRACTOS DEL ANEXO 9 — FACILITACIÓN

CAPÍTULO 2. ENTRADA Y SALIDA 
DE AERONAVES 

A. Generalidades 

. . . . . . 

 2.2 Al elaborar procedimientos destinados al despacho 
eficaz de las aeronaves que llegan o salen, los Estados contra- 
tantes tendrán en cuenta la aplicación de medidas de segu- 
ridad de la aviación y de control de estupefacientes, según 
corresponda. 

. . . . . . 

CAPÍTULO 3. ENTRADA Y SALIDA 
DE PERSONAS Y DE SU EQUIPAJE 

A. Generalidades 

. . . . . . 

 3.2 Al elaborar procedimientos destinados a aplicar 
eficazmente los controles de fronteras respecto a los pasajeros y 
las tripulaciones, los Estados contratantes tendrán presente la 
utilización de medidas de seguridad aeronáutica, integridad 
fronteriza, control de estupefacientes y control de inmigración, 
cuando corresponda. 

. . . . . . 

 3.4 Los Estados contratantes no prorrogarán la validez 
de sus documentos de viaje de lectura mecánica. 

 Nota 1.— Las especificaciones para documentos de viaje de 
lectura mecánica (Doc 9303, serie) no permiten que se alteren 
la fecha de expiración ni otros datos de la zona de lectura 
mecánica. 

 Nota 2.— Los Estados cuya legislación o reglamentos 
nacionales actualmente permiten prorrogar el período de 
validez deberían procurar enmendar el texto pertinente dentro 
de un período razonable. 

. . . . . . 

C. Seguridad de los documentos de viaje 

. . . . . . 

 3.7 Los Estados contratantes actualizarán regularmente 
los elementos de seguridad que figuran en las nuevas versiones 
de sus documentos de viaje, a fin de impedir su uso indebido 
y facilitar la detección en los casos en que dichos documentos 
se hayan alterado, duplicado o emitido en forma ilegal. 

 3.8 Los Estados contratantes establecerán controles con 
respecto a la creación y expedición de los documentos de viaje a 
fin de protegerse contra el robo de sus inventarios y el 
apoderamiento indebido de documentos de viaje recientemente 
emitidos. 

 3.9 Método recomendado. Los Estados contratantes 
deberían incorporar datos biométricos en sus pasaportes, 
visados y otros documentos de viaje oficiales de lectura 
mecánica, utilizando una o más de las técnicas de almacena- 
miento de datos optativos para suplementar la zona de lectura 
mecánica, según se especifica en el Doc 9303, Documentos de 
viaje de lectura mecánica. Los datos requeridos almacenados 
en un microcircuito integrado son los mismos que se imprimen 
en la página de datos; o sea, los datos contenidos en la zona 
de lectura mecánica más la imagen fotográfica digitalizada. 
Los Estados contratantes que deseen suplementar la imagen 
facial con otro elemento biométrico en el pasaporte pueden 
utilizar imágenes de las impresiones digitales o del iris. Los 
Estados contratantes que incorporen datos biométricos en sus 
pasaportes de lectura mecánica deben almacenar los datos en 
un microcircuito integrado sin contacto que cumpla con la 
norma ISO/IEC 14443 y esté programado de conformidad con 
la estructura lógica de datos establecida por la OACI.

D. Documentos de viaje 

 3.10 Los Estados contratantes comenzarán a expedir 
únicamente pasaportes de lectura mecánica con arreglo a las 
especificaciones que figuran en el Doc 9303, Parte 1, antes 
del 1 de abril de 2010. 

 Nota.— Esta disposición no tiene el propósito de excluir la 
emisión de pasaportes o documentos de viaje provisionales que 
no sean de lectura mecánica, de validez limitada, en casos de 
emergencia. 

 3.10.1 En el caso de los pasaportes expedidos después del 
24 de noviembre de 2005 y que no son de lectura mecánica, 
los Estados contratantes se asegurarán de que la fecha de 
vencimiento sea anterior al 24 de noviembre de 2015. 

. . . . . . 

I. Inspección de documentos de viaje 

 3.31 Los Estados contratantes asistirán a los explotadores 
de aeronaves en la evaluación de los documentos de viaje 
presentados por los pasajeros a fin de prevenir el fraude y los 
abusos. 

. . . . . . 

 3.33 Los explotadores de aeronaves tomarán las precau-
ciones necesarias en el punto de embarque para asegurar que 
los pasajeros lleven consigo los documentos prescritos por 
los Estados de tránsito y destino, para los fines de control 
descritos en este capítulo. 

. . . . . . 



Adjunto Anexo 17 — Seguridad 

 ADJ-5 1/7/06

K. Procedimientos de entrada 
y responsabilidades 

. . . . . . 

 3.46 Las autoridades competentes de cada Estado contra-
tante se incautarán de los documentos de viaje fraudulentos, 
falsificados o imitados. Las autoridades competentes también 
se incautarán de los documentos de viaje de una persona que 
se presenta pretendiendo ser el titular legítimo del documento 
de viaje. Tales documentos se retirarán de la circulación inme-
diatamente y se devolverán a las autoridades competentes del 
Estado que figura como expedidor o a la misión diplomática 
residente de ese Estado. 

 3.47 Método recomendado.— Cuando corresponda, los 
Estados contratantes deberían introducir un sistema de infor-
mación anticipada sobre los pasajeros, que suponga la obten-
ción de ciertos datos del pasaporte o del visado antes de la 
salida, la transmisión de los mismos por medios electrónicos a 
sus autoridades competentes y el análisis de dichos datos para 
la gestión de riesgos antes de la llegada a fin de acelerar 
el despacho. Para reducir al mínimo el tiempo de tramitación 
durante la presentación, deberían emplearse dispositivos de 
lectura de documentos para obtener la información contenida 
en los documentos de viaje de lectura mecánica.

. . . . . . 

N. Identificación y entrada de la tripulación 
y otro personal de los explotadores 

de aeronaves 
. . . . . . 

 3.70 En el caso de la expedición de CMT y otros docu-
mentos de identidad oficiales, se establecerán controles ade-
cuados para impedir el fraude; p. ej., verificación de antece- 
dentes y certificación de la situación de empleo del solicitante 
antes de la expedición, controles de las existencias de tarjetas en 
blanco y requisitos de responsabilidad del personal encargado 
de la expedición. 

. . . . . . 

CAPÍTULO 4. ENTRADA Y SALIDA 
DE CARGA Y OTROS ARTÍCULOS 

A. Generalidades 
. . . . . .

 4.6 Siempre que sea posible, y para una mayor eficiencia, 
se utilizarán técnicas modernas de registro o inspección para 
facilitar la inspección física de las mercancías que hayan de 
importarse o exportarse. 

. . . . . .

CAPÍTULO 5. PERSONAS NO ADMISIBLES 
Y DEPORTADAS 

. . . . . .

B. Personas no admisibles 
. . . . . .

 5.8 Los Estados contratantes que tengan razones para 
creer que una persona no admisible podría oponer resistencia a 
su retiro, lo notificarán al explotador de aeronaves pertinente 
con la máxima antelación posible a la salida prevista de modo 
que éste pueda tomar medidas cautelares para garantizar la 
seguridad del vuelo. 

. . . . . .

C. Personas deportadas 
. . . . . .

 5.18 Los Estados contratantes que ordenen el traslado de 
una persona deportada de su territorio se harán cargo de todas 
las obligaciones, responsabilidades y costos relacionados con 
el retiro. 

EXTRACTOS DEL ANEXO 10 — TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS, 
VOLUMEN IV — (SISTEMA DE RADAR DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICOLISIÓN)

CAPÍTULO 2. GENERALIDADES 

. . . . . .

2.1 RADAR SECUNDARIO DE VIGILANCIA (SSR) 

. . . . . .
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2.1.4 Códigos de respuesta en Modo A (impulsos de información) 

. . . . . .

 2.1.4.2.1 El código 7700 para poder reconocer a una aeronave en estado de emergencia. 

. . . . . .

 2.1.4.2.3 El código 7500 para poder reconocer a una aeronave que sea objeto de interferencia ilícita. 

 2.1.4.3 Se dispondrá lo necesario para que el equipo decodificador de tierra pueda reconocer inmediatamente los códigos 7500, 
7600 y 7700 en Modo A. 

EXTRACTOS DEL ANEXO 11 — SERVICIOS DE TRÁNSITO AÉREO

CAPÍTULO 2. GENERALIDADES 

. . . . . .

2.22 Servicios a las aeronaves 
en caso de una emergencia 

 2.22.1 Se dará la mayor atención, asistencia y prioridad 
sobre otras aeronaves a la aeronave que se sepa, o se sospeche, 
que se encuentra en estado de emergencia, incluido el caso de 
que esté siendo objeto de interferencia ilícita, según exijan las 
circunstancias. 

 Nota.— Para indicar que se encuentra en estado de 
emergencia una aeronave equipada con una capacidad 
apropiada de enlace de datos o un respondedor SSR podría 
hacer funcionar el equipo en la forma siguiente: 

 a) en el Modo A, código 7700; o 

 b) en el Modo A, código 7500, para indicar en forma 
específica que está siendo objeto de interferencia 
ilícita; o 

 c) activar la capacidad de emergencia o urgencia apro- 
piada de la ADS; o 

 d) transmitir el mensaje de emergencia apropiado 
mediante CPDLC. 

. . . . . .

 2.22.2 Cuando se sepa o sospeche que una aeronave es 
objeto de interferencia ilícita, las dependencias ATS atenderán 

con prontitud las solicitudes de dicha aeronave. Seguirá trans- 
mitiéndose la información que proceda para que el vuelo 
se realice con seguridad, y se tomarán las medidas nece- 
sarias para facilitar la realización de todas las fases de vuelo, 
especialmente el aterrizaje, en condiciones de seguridad. 

. . . . . . 

CAPÍTULO 5. SERVICIO DE ALERTA 

5.1 Aplicación 

 5.1.1 Se suministrará servicio de alerta: 

. . . . . .

 c) a todas las aeronaves que se sepa o se sospeche que están 
siendo objeto de interferencia ilícita. 

. . . . . .

5.2 Notificación a los centros 
coordinadores de salvamento 

 5.2.1 Con excepción de lo prescrito en 5.5.1 y sin 
perjuicio de cualesquiera otras circunstancias que aconsejen 
tal medida, las dependencias de los servicios de tránsito aéreo 
notificarán inmediatamente a los centros coordinadores de 
salvamento que consideran que una aeronave se encuentra 
en estado de emergencia de conformidad con lo siguiente: 
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. . . . . .

 b) Fase de alerta:

. . . . . .

  a menos que haya indicios favorables en cuanto a la 
seguridad de la aeronave y de sus ocupantes; o 

 4) cuando se sepa o se sospeche que una aeronave está 
siendo objeto de interferencia ilícita. 

. . . . . .

5.5 Información para el explotador 

 5.5.1 Cuando un control de área, o un centro de informa- 
ción de vuelo, decida que una aeronave está en la fase de 
incertidumbre o de alerta, se lo notificará al explotador, en 
cuanto sea posible, antes de comunicarlo al centro coordi- 
nador de salvamento. 

 Nota.— Si una aeronave está en la fase de peligro, se tiene 
que notificar inmediatamente al centro coordinador de salva- 
mento, de acuerdo con 5.2.1. 

 5.5.2 Toda la información que el centro de control de área 
o de información de vuelo haya notificado al centro coor- 
dinador de salvamento, se comunicará igualmente sin demora 
al explotador, siempre que esto sea posible. 

5.6 Información destinada a las aeronaves 
que se encuentran en las proximidades 

de una aeronave en estado de emergencia 

 5.6.1 Cuando una dependencia de servicios de tránsito 
aéreo establezca que una aeronave se encuentra en estado 
de emergencia, informará a otras aeronaves que se sepa que 
están en la proximidad de la aeronave en cuestión, de la 
naturaleza de la emergencia tan pronto como sea posible, 
excepto según se dispone en 5.6.2. 

 5.6.2 Cuando una dependencia de los servicios de tránsito 
aéreo sepa o sospeche que una aeronave está siendo objeto 
de interferencia ilícita, no se hará ninguna referencia en las 
comunicaciones ATS aeroterrestres a la naturaleza de la 
emergencia, a menos que en las comunicaciones procedentes 
de la aeronave afectada se haya hecho referencia a la misma 
con anterioridad y se tenga la certeza de que tal referencia 
no agravará la situación. 

EXTRACTOS DEL ANEXO 13 — INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
E INCIDENTES DE AVIACIÓN

CAPÍTULO 5. INVESTIGACIÓN 

. . . . . .

ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN 

. . . . . .

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
QUE REALIZA LA INVESTIGACIÓN 

. . . . . .

Notificación a las autoridades de seguridad 
de la aviación 

 5.11 Si en el curso de una investigación se sabe o se 
sospecha que tuvo lugar un acto de interferencia ilícita, el 
investigador encargado tomará medidas inmediatamente para 
asegurar que se informe de ello a las autoridades de seguridad 
de la aviación de los Estados interesados. 
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EXTRACTOS DEL ANEXO 14 —AERÓDROMOS, 
VOLUMEN I — DISEÑO Y OPERACIONES DE AERÓDROMOS

CAPÍTULO 3. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

. . . . . .

3.14 Puesto de estacionamiento aislado 
para aeronaves 

 3.14.1 Se designará un puesto de estacionamiento aislado 
para aeronaves o se informará a la torre de control del aeró- 
dromo de un área o áreas adecuadas para el estacionamiento de 
una aeronave que se sepa o se sospeche que está siendo objeto 
de interferencia ilícita, o que por otras razones necesita ser 
aislada de las actividades normales del aeródromo. 

 3.14.2 Recomendación.— El puesto de estacionamiento 
aislado para aeronaves debería estar ubicado a la máxima 
distancia posible, pero en ningún caso a menos de 100 m de los 
otros puestos de estacionamiento, edificios o áreas públicas, 
etc. Debería tenerse especial cuidado en asegurar que el puesto 
de estacionamiento no esté ubicado sobre instalaciones subte- 
rráneas de servicio, tales como gas y combustible de aviación, 
y, dentro de lo posible, cables eléctricos o de comunicaciones.

. . . . . . 

CAPÍTULO 5. AYUDAS VISUALES 
PARA LA NAVEGACIÓN 

. . . . . .

5.3 Luces 

. . . . . .

5.3.23 Iluminación de plataforma con proyectores 
(Véanse también 5.3.16.1 y 5.3.17.1) 

Aplicación 

 5.3.23.1 Recomendación.— Debería suministrarse 
iluminación con proyectores en las plataformas, en las insta- 
laciones de deshielo/antihielo y en los puestos designados para 
estacionamiento aislado de aeronaves, destinados a utilizarse 
por la noche.

 Nota 1.— Cuando las instalaciones de deshielo/antihielo 
están situadas muy cerca de la pista y la iluminación con 
proyectores pudiera resultar confusa para los pilotos, podrían 
requerirse otros medios de iluminación de la instalación. 

 Nota 2.— La designación de un puesto de estacionamiento 
aislado para aeronaves se especifica en 3.14. 

 Nota 3.— En el Manual de diseño de aeródromos, Parte 4, se 
da orientación sobre la iluminación de la plataforma con 
proyectores. 

. . . . . .

CAPÍTULO 8. SISTEMAS ELÉCTRICOS 

8.1 Sistemas de suministro de energía eléctrica 
para instalaciones de navegación aérea 

. . . . . .

Aplicación 

. . . . . .

 8.1.10 Recomendación.— Debería proveerse una fuente 
secundaria de energía eléctrica capaz de suministrar energía 
eléctrica en caso de que fallara la fuente principal a las 
siguientes instalaciones de aeródromo:

. . . . . .

e) la iluminación indispensable para fines de seguridad, si 
se provee de acuerdo con 9.11; 

. . . . . .

CAPÍTULO 9. SERVICIOS, EQUIPO 
E INSTALACIONES DE AERÓDROMO 

9.1 Planificación para casos de emergencia 
en los aeródromos 

Generalidades 

 Nota de introducción.— La planificación para casos de 
emergencia en los aeródromos es el procedimiento mediante 
el cual se hacen preparativos en un aeródromo para hacer 
frente a una emergencia que se presente en el propio aeró- 
dromo o en sus inmediaciones. La finalidad de dicha plani- 
ficación consiste en reducir al mínimo las repercusiones de 
una emergencia, especialmente por lo que respecta a salvar 
vidas humanas y no interrumpir las operaciones de las aero- 
naves. El plan de emergencia determina los procedimientos 
que deben seguirse para coordinar la intervención de las 
distintas entidades del aeródromo (o servicios) y la de las 
entidades de la comunidad circundante que pudieran prestar 
ayuda mediante su intervención. En el Manual de servicios 
de aeropuertos, Parte 7, figura texto de orientación destinado 
a ayudar a las autoridades competentes en la planificación 
para casos de emergencia en los aeródromos. 

 9.1.1 En todo aeródromo se establecerá un plan de emer- 
gencia que guarde relación con las operaciones de aeronaves y 
demás actividades desplegadas en el aeródromo. 

 9.1.2 El plan de emergencia del aeródromo deberá prever 
la coordinación de las medidas que deben adoptarse frente a 
una emergencia que se presente en un aeródromo o en sus 
inmediaciones. 
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 Nota.— Algunos ejemplos de emergencia son los siguientes: 
emergencias que afectan a las aeronaves, casos de sabotaje 
incluyendo amenazas de bombas, actos de apoderamiento 
ilícito de aeronaves, incidentes debidos a mercancías peli- 
grosas, incendios de edificios y catástrofes naturales. 

 9.1.3 El plan deberá coordinar la intervención o parti- 
cipación de todas las entidades existentes que, a juicio de la 
autoridad competente pudieran ayudar a hacer frente a una 
emergencia. 

 Nota.— Entre dichas entidades pueden citarse las 
siguientes: 

 — En el aeródromo: la dependencia de control de tránsito 
aéreo, los servicios de salvamento y extinción de 
incendios, la administración del aeródromo, los servi- 
cios médicos y de ambulancia, los explotadores de 
aeronaves, los servicios de seguridad y la policía. 

 — Fuera del aeródromo: los cuartelillos de bomberos, la 
policía, los servicios médicos y de ambulancia, los 
hospitales, las entidades militares y las patrullas 
portuarias o guardacostas.

 9.1.4 Recomendación.— El plan debería prever, de ser 
necesario, la cooperación y coordinación con el centro 
coordinador de salvamento.

 9.1.5 Recomendación.— El documento donde figure el 
plan para casos de emergencia en los aeródromos debería 
incluir, como mínimo, lo siguiente: 

 a) tipos de emergencias previstas; 

 b) entidades que intervienen en el plan; 

 c) responsabilidad que debe asumir y papel que debe 
desempeñar cada una de las entidades, el centro de 
operaciones de emergencia y el puesto de mando, en 
cada tipo de emergencia; 

 d) información sobre los nombres y números de teléfono de 
las oficinas o personas con las que se debe entrar en 
contacto en caso de una emergencia determinada; y 

 e) un mapa cuadriculado del aeródromo y de sus inme- 
diaciones.

. . . . . .

Centro de operaciones de emergencia 
y puesto de mando

 9.1.7 Recomendación.— Debería contarse con un centro 
de operaciones de emergencia fijo y un puesto de mando móvil, 
para utilizarlos durante una emergencia.

 9.1.8 Recomendación.— El centro de operaciones de 
emergencia debería formar parte de las instalaciones y 
servicios de aeródromo y debería ser responsable de la 
coordinación y dirección general de la respuesta frente a 
una emergencia.

 9.1.9 Recomendación.— El puesto de mando debería ser 
una instalación apta para ser transportada rápidamente al 
lugar de una emergencia, cuando sea necesario, y debería 
asumir la coordinación local de las entidades que deban hacer 
frente a la emergencia. 

 9.1.10 Recomendación.— Debería destinarse a una 
persona para que asuma la dirección del centro de operaciones 
de emergencia y, cuando sea conveniente, a otra persona para 
el puesto de mando.

Sistema de comunicaciones 

 9.1.11 Recomendación.— Deberían instalarse sistemas 
de comunicación adecuados que enlacen el puesto de mando y 
el centro de operaciones de emergencia entre sí y con las 
entidades que intervengan, de conformidad con las necesidades 
peculiares del aeródromo.

Ensayo del plan de emergencia 

 9.1.12 El plan comprenderá procedimientos para verificar 
periódicamente si es adecuado y para analizar los resultados de 
la verificación a fin de mejorar su eficacia. 

 Nota.— En el plan estarán comprendidas todas las agencias 
que intervienen con su correspondiente equipo. 

 9.1.13 El plan se verificará mediante: 

 a) prácticas completas de emergencia de aeródromo a 
intervalos que no excedan de dos años; y 

 b) prácticas de emergencia parciales en el año que siga a 
la práctica completa de emergencia de aeródromo para 
asegurarse de que se han corregido las deficiencias 
observadas durante las prácticas completas; 

y se examinará subsiguientemente, o después de que ocurriera 
una emergencia, para corregir las deficiencias observadas 
durante tales prácticas o en tal caso de emergencia. 

 Nota.— El objetivo de una práctica completa es asegurarse 
de que el plan es adecuado para hacer frente a diversas 
clases de emergencias. El objetivo de una práctica parcial 
es asegurarse de que reaccionan adecuadamente cada una 
de las agencias que intervienen y cada una de las partes del 
plan, por ejemplo, el sistema de comunicaciones. 

. . . . . . 

9.10 Vallas 

Aplicación 

. . . . . .

 9.10.3 Recomendación.— Debería proveerse una valla 
u otra barrera adecuada en un aeródromo para evitar el acceso 
inadvertido o premeditado de personas no autorizadas en una 
zona del aeródromo vedada al público.
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 Nota 1.— Esto incluye la instalación de dispositivos ade- 
cuados en las cloacas, conductos, túneles, etc., cuando sea 
necesario para evitar el acceso. 

 Nota 2.— Puede que sean necesarias medidas especiales 
para restringir el acceso de personas sin autorización a las 
pistas o calles de rodaje que pasen por encima de caminos 
públicos. 

. . . . . .

 9.10.5 Recomendación.— Deberían proveerse medios 
de protección adecuados para impedir el acceso inadvertido o 
premeditado de personas no autorizadas a las instalaciones y 
servicios terrestres indispensables para la seguridad de la 
aviación civil ubicados fuera del aeródromo.

. . . . . .

Emplazamiento 

 9.10.7 Recomendación.— La valla o barrera debería 
colocarse de forma que separe las zonas abiertas al público 
del área de movimiento y otras instalaciones o zonas del 
aeródromo vitales para la operación segura de las aeronaves.

. . . . . .

 9.10.9 Recomendación.— Cuando se considere nece- 
sario aumentar la seguridad, deberían despejarse las zonas 
a ambos lados de las vallas o barreras, para facilitar la labor 
de las patrullas y hacer que sea más difícil el acceso no 
autorizado. Debería estudiarse si convendría establecer un 
camino circundante dentro del cercado de vallas del aeró- 
dromo, para uso del personal de mantenimiento y de las 
patrullas de seguridad.

9.11 Iluminación para fines 
de seguridad 

Recomendación.— Cuando se considere conveniente por 
razones de seguridad, deberían iluminarse en los aeródromos 
a un nivel mínimo indispensable las vallas u otras barreras 
erigidas para la protección de la aviación civil interna- 
cional y sus instalaciones. Debería estudiarse si convendría 
instalar luces, de modo que quede iluminado el terreno a 
ambos lados de las vallas o barreras, especialmente en los 
puntos de acceso.

EXTRACTOS DEL ANEXO 18 — TRANSPORTE SIN RIESGOS 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR VÍA AÉREA

CAPÍTULO 2. CAMPO DE APLICACIÓN 

. . . . . .

2.2 Instrucciones Técnicas sobre 
mercancías peligrosas 

 2.2.1 Todo Estado contratante tomará las medidas necesa- 
rias para lograr el cumplimiento de las disposiciones detalladas 
contenidas en las Instrucciones Técnicas para el transporte sin 
riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea (Doc 9284), 
aprobadas y publicadas periódicamente de conformidad con el 
procedimiento establecido por el Consejo de la OACI. Todo 
Estado contratante tomará las medidas necesarias para lograr el 
cumplimiento de las enmiendas de las Instrucciones Técnicas 
que puedan publicarse durante el período de vigencia esta- 
blecido de una edición de las Instrucciones Técnicas. 

 2.2.2 Recomendación.— Todo Estado contratante debe- 
ría informar a la OACI de las dificultades encontradas en la 
aplicación de las Instrucciones Técnicas y sugerir las modifi- 
caciones que convendría introducir en las mismas.

. . . . . .

CAPÍTULO 10. ORGANIZACIÓN 
DE PROGRAMAS  

 Se establecerán y actualizarán programas de capacitación 
sobre mercancías peligrosas, de conformidad con lo prescrito 
en las Instrucciones Técnicas. 
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EXTRACTOS DEL DOC 9284 — INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA EL TRANSPORTE 
SIN RIESGOS DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR VÍA AÉREA

Parte 1. GENERALIDADES 

. . . . . .

Capítulo 4 
INSTRUCCIÓN 

Partes de este capítulo resultan afectadas por las 
discrepancias estatales AE 2, CA 18, HK 1, US 1; 

véase la Tabla A-1 

4.1 ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS 
DE INSTRUCCIÓN 

 4.1.1 Es necesario que las personas jurídicas que se 
enumeran a continuación organicen y actualicen — o que otros 
lo hagan en su nombre — programas de instrucción y de repaso 
sobre mercancías peligrosas: 

. . . . . .

g) las agencias dedicadas a la inspección de seguridad de los 
pasajeros y de su equipaje o de la carga. 

EXTRACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN
AÉREA — GESTIÓN DEL TRÁNSITO AÉREO (DOC 4444) 

CAPÍTULO 5. MÉTODOS Y MÍNIMAS 
DE SEPARACIÓN 

. . . . . .

5.2 DISPOSICIONES GENERALES  
PARA LA SEPARACIÓN DEL  
TRÁNSITO CONTROLADO

. . . . . .

 5.2.1.2 Deberían aplicarse separaciones mayores que las 
mínimas especificadas, siempre que circunstancias excep- 
cionales, como la interferencia ilícita o dificultades de 

navegación, exijan precauciones adicionales. Sin embargo, 
esto debe hacerse teniendo debidamente en cuenta todos 
los factores pertinentes, a fin de no entorpecer la corriente 
del tránsito por la aplicación de separaciones excesivas. 

Nota.— La interferencia ilícita en una aeronave consti- 
tuye un ejemplo de circunstancias excepcionales que podrían 
exigir la aplicación, entre la aeronave que está siendo objeto 
de interferencia ilícita y otras aeronaves, de separaciones 
mayores que las mínimas especificadas. 

. . . . . .



Anexo 17 — Seguridad Adjunto

1/7/06 ADJ-12 

CAPÍTULO 15. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A EMERGENCIAS, 
FALLA DE COMUNICACIONES Y CONTINGENCIAS 

15.1 PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

15.1.1 Generalidades 

 15.1.1.1 La diversidad de circunstancias en que ocurre 
cada caso de emergencia, impide el establecimiento de 
procedimientos detallados y exactos que se han de seguir. Los 
procedimientos aquí descritos pueden servir de guía general al 
personal de los servicios de tránsito aéreo. Las dependencias de 
tránsito aéreo mantendrán la máxima coordinación, y se deja a 
juicio del personal la forma mejor en que han de atenderse los 
casos de emergencia. 

Nota 1.— En el Capítulo 8, 8.8.1 figuran otros proce- 
dimientos radar que han de aplicarse en caso de emergencias y 
contingencias.

Nota 2.— Si el piloto de una aeronave que se enfrenta a una 
situación de emergencia ha recibido anteriormente instruc- 
ciones del ATC para activar el transpondedor en un código 
específico, se mantendrá normalmente tal código a no ser que 
en circunstancias especiales el piloto haya decidido o recibido 
instrucciones para actuar de otro modo. Cuando el ATC no 
haya solicitado que se ponga un código, el piloto pondrá el 
respondedor al código 7700 en Modo A.

 15.1.1.2 Cuando una aeronave declara que está en una 
emergencia, la dependencia ATS debería adoptar las medidas 
apropiadas y pertinentes de la forma siguiente: 

 a) a no ser que la tripulación de vuelo lo haya indicado 
claramente o se sepa por otros medios, adoptar todas 
las medidas necesarias para asegurarse de la identi- 
ficación y el tipo de aeronave, el tipo de emergencia, las 
intenciones de la tripulación de vuelo, así como la 
posición y nivel de vuelo de la aeronave; 

 b) decidir acerca de la clase más apropiada de asistencia 
que pueda ofrecerse; 

 c) conseguir la ayuda de cualquier otra dependencia ATS 
o de otros servicios que pudieran estar en condiciones 
de proporcionar asistencia a la aeronave; 

 d) proporcionar a la tripulación de vuelo la información 
solicitada así como cualquier otra información perti- 
nente, tal como los detalles acerca de aeródromos conve- 
nientes, altitudes mínimas de seguridad, información 
meteorológica; 

 e) obtener del explotador o de la tripulación de vuelo tal 
parte de la información siguiente que pueda ser 
pertinente: número de personas a bordo, cantidad de 
combustible remanente, presencia posible de materiales 
peligrosos y la índole de los mismos; y 

 f) notificar a las dependencias ATS y autoridades compe- 
tentes el caso, según lo especificado en las instrucciones 
locales. 

 15.1.1.3 Debería evitarse, de ser posible, cambiar de 
frecuencia de radio y de código SSR; normalmente dichos 
cambios sólo deberían efectuarse si puede mejorarse el servicio 
proporcionado a la aeronave. Deberían limitarse a un mínimo 
las instrucciones acerca de maniobras que haya de realizar 
la aeronave cuyo motor haya fallado. Cuando proceda, otras 
aeronaves que estén volando en las cercanías de la aeronave 
en condiciones de emergencia deberían ser notificadas acerca 
de las circunstancias. 

Nota.— Se presentarán solicitudes a la tripulación de vuelo 
respecto a la información que figura en 15.1.1.2 e) solamente 
si no se dispone de tal información del explotador, o de otras 
fuentes, y estará limitada a la información que sea esencial.

15.1.2 Prioridad 

 Se dará prioridad sobre otras aeronaves a la aeronave que 
se sepa, o se sospeche, que se encuentra en estado de emer- 
gencia, incluido el caso de que esté siendo objeto de inter- 
ferencia ilícita. 

15.1.3 Interferencia ilícita y amenazas 
de bomba en la aeronave 

 15.1.3.1 El personal de los servicios de tránsito aéreo 
estará preparado para reconocer cualquier indicación de que 
una aeronave está siendo objeto de un acto de interferencia 
ilícita.

 15.1.3.2 Siempre que se sospeche que una aeronave está 
siendo objeto de un acto de interferencia ilícita y no se disponga 
de visualización automática distintiva de los códigos 7500 
y 7700, Modo A del SSR, el controlador radar intentará veri- 
ficar sus sospechas sintonizando sucesivamente el decodi- 
ficador SSR en los códigos 7500 y 7700, Modo A. 

Nota.— Se supone que una aeronave equipada con un 
transpondedor SSR lo hará funcionar en el Modo A código 
7500 para indicar específicamente que es objeto de inter- 
ferencia ilícita. La aeronave puede hacer funcionar el trans- 
pondedor en el Modo A código 7700 para indicar que está 
amenazada por un grave e inminente peligro y que necesita 
ayuda inmediata.

 15.1.3.3 Siempre que se sepa, o se sospeche, que se está 
cometiendo un acto de interferencia ilícita o se haya recibido 
un aviso de amenaza de bombas en una aeronave, las depen- 
dencias ATS atenderán prontamente las peticiones o las nece- 
sidades previstas de la aeronave, incluyendo las solicitudes 
de información correspondiente a los servicios e instalaciones 
de navegación aérea, a los procedimientos y servicios a lo largo 
de la ruta de vuelo y en cualquier aeródromo de aterrizaje 
previsto, y tomarán las medidas que sean necesarias para 
acelerar la realización de todas las fases del vuelo. 
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 15.1.3.3.1 Asimismo, las dependencias ATS: 

 a) transmitirán, y continuarán transmitiendo, la informa- 
ción pertinente a la realización segura del vuelo, sin 
esperar respuesta de la aeronave; 

 b) vigilarán y trazarán el progreso del vuelo con los medios 
disponibles y coordinarán la transferencia del control 
con las dependencias ATS adyacentes, sin solicitar 
transmisiones u otras respuestas de la aeronave, a menos 
que la comunicación con la misma permanezca normal; 

 c) informarán a las dependencias ATS apropiadas, inclui- 
das las de las FIR adyacentes, a las que incumba ese 
vuelo;

Nota.— Al aplicar esta disposición deberán tenerse 
en cuenta todos los factores que podrían afectar al 
progreso del vuelo, incluso la autonomía de combus- 
tible de la aeronave y la posibilidad de que se produzcan 
cambios repentinos de ruta o destino. El fin que se 
persigue es el suministrar a cada dependencia ATS, con 
tanta anticipación como lo permitan las circunstancias, 
información apropiada en lo tocante a la prevista o 
posible penetración de la aeronave en su área de 
responsabilidad.

 d) notificarán: 

 1) al explotador o a su representante designado; 

 2) al centro coordinador de salvamento correspon- 
diente, de acuerdo con los métodos de alerta ade- 
cuados; 

 3) a la autoridad de seguridad designada; 

Nota.— Se supone que la autoridad de seguridad 
designada o el explotador notificarán a su vez a 
las otras partes interesadas, de acuerdo con los 
métodos preestablecidos.

 e) retransmitirán mensajes adecuados, relativos a las 
circunstancias relacionadas con la interferencia ilícita, 
entre la aeronave y las autoridades designadas. 

 15.1.3.4 Se aplicarán los siguientes procedimientos adi- 
cionales si se recibe una amenaza de que se ha colocado a 
bordo de una aeronave conocida una bomba o cualquier otro 
artefacto explosivo. La dependencia ATS que reciba la infor- 
mación sobre la amenaza: 

 a) si está en comunicación directa con la aeronave, noti- 
ficará sin demora a la tripulación de vuelo la amenaza y 
las circunstancias en torno a la amenaza; o 

 b) si no está en comunicación directa con la aeronave, 
lo notificará a la tripulación de vuelo por los medios 
más expeditos, haciendo uso de otras dependencias ATS 
u otros canales. 

 15.1.3.5 La dependencia ATS que esté en comunicación 
con la aeronave se asegurará acerca de las intenciones de la 
tripulación de vuelo y notificará tales intenciones a otras depen- 
dencias ATS que puedan estar interesadas en el vuelo. 

 15.1.3.6 Se tramitará lo relativo a la aeronave de la forma 
más expedita asegurándose al mismo tiempo, en la medida de 
lo posible, de la seguridad de otras aeronaves y de que el 
personal e instalaciones de tierra no corren ningún riesgo. 

 15.1.3.7 Las aeronaves en vuelo recibirán una nueva 
autorización hacia un nuevo destino solicitado, sin demora. 
Cualquier solicitud de la tripulación de vuelo de ascender o 
descender para fines de igualar o reducir la diferencia entre 
la presión del aire fuera y la presión del aire en la cabina será 
aprobada tan pronto como sea posible. 

 15.1.3.8 Debería notificarse a las aeronaves en tierra a que 
se mantengan lo más alejadas posible de otra aeronave e 
instalaciones y, de ser apropiado, que abandonen la pista. 
Deberían impartirse instrucciones a la aeronave para que realice 
el rodaje hasta una zona de estacionamiento designada o aislada 
de conformidad con las instrucciones locales. En caso de 
que la tripulación de vuelo tome medidas de alternativa, tales 
como las de desembarcar a los pasajeros y a la tripulación 
inmediatamente, deberían adoptarse medidas para mantener 
otras aeronaves, vehículos y personal a una distancia segura de 
la aeronave amenazada. 

 15.1.3.9 Las dependencias ATS no proporcionarán 
ningún asesoramiento ni propondrán ninguna medida que haya 
de adoptar la tripulación de vuelo en relación con un artefacto 
explosivo. 

 15.1.3.10 Deberá enviarse al puesto de estacionamiento 
aislado designado a las aeronaves que se sepa o se sospeche que 
están siendo objeto de interferencia ilícita o que, por cualquier 
otra razón, sea conveniente apartar de las actividades normales 
de un aeródromo. En los casos en que no se haya designado 
tal puesto de estacionamiento aislado, o si no se dispone de él, 
se enviará a la aeronave a un puesto dentro del área o las áreas 
elegidas de común acuerdo con las autoridades del aeródromo. 
La autorización de rodaje especificará la ruta que ha de seguirse 
hasta el puesto de estacionamiento. Esta ruta se elegirá de modo 
que se reduzcan al mínimo los riesgos para el público, otras 
aeronaves y las instalaciones del aeródromo. 

Nota.— Véase el Anexo 14, Volumen I, Capítulo 3.
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EXTRACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA — 
OPERACIÓN DE AERONAVES (DOC 8168), VOLUMEN I — PROCEDIMIENTOS DE VUELO

PARTE VIII — PROCEDIMIENTOS DE UTILIZACIÓN DEL TRANSPONDEDOR 
DEL RADAR SECUNDARIO DE VIGILANCIA (SSR) 

Capítulo 1 

FUNCIONAMIENTO DE 
LOS TRANSPONDEDORES 

. . . . . .

1.4 PROCEDIMIENTOS 
DE EMERGENCIA 

1.4.1 El piloto de una aeronave que se encuentre en 
situación de emergencia ajustará el transpondedor en el Código 
7700 en Modo A a no ser que previamente haya recibido 
instrucciones del ATC para que ponga el transpondedor en un 
código especi- ficado. En este último caso el piloto continuará 
empleando este código mientras el ATC no le indique otra cosa.

1.4.2 Sin perjuicio de los procedimientos previstos en 1.4.1, 
el piloto puede seleccionar el Código 7700 en Modo A cada 
vez que tenga una razón específica para considerar que ésta 
sería la medida más adecuada. 

. . . . . .

1.6 INTERFERENCIA ILÍCITA 
DE AERONAVES EN VUELO 

1.6.1 Si una aeronave en vuelo está siendo objeto de inter- 
ferencia ilícita, el piloto al mando tratará de ajustar 
el transpondedor en el Código 7500 en Modo A para dar 
aviso de la situación, a no ser que las circunstancias justi- 
fiquen el empleo del Código 7700. 

1.6.2 Cuando un piloto haya seleccionado el Código 7500 
en Modo A y el ATC le pida posteriormente que confirme 
su clave de conformidad con 1.1.5, lo confirmará o no res- 
ponderá según sean las circunstancias. 

 Nota.— La ausencia de respuesta por parte del piloto será 
interpretada por el ATC como un indicio de que el empleo 
del Código 7500 no se debe a una selección involuntaria de 
una clave incorrecta. 

— FIN — 



PUBLICACIONES Y PRODUCTOS DE LA OACI 
SOBRE TRANSPORTE AÉREO 

A continuación se resumen las diversas publicaciones y productos sobre transporte aéreo de la Organización 
de Aviación Civil Internacional: 

Normas y métodos recomendados internacionales (SARPS) adoptados por el Consejo en virtud de los 
Artículos 37, 54 y 90 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, denominados, por 
conveniencia, Anexos al Convenio. El Anexo 9 — Facilitación, contiene SARPS sobre asuntos de 
aduanas, cuarentena, sanidad, migración y salud relacionados con la navegación aérea internacional. 
El Anexo 17 — Seguridad, está compuesto por SARPS sobre todos los asuntos relacionados con 
la protección de la aviación civil contra actos de interferencia ilícita. Conforme al Artículo 38 del 
Convenio de Chicago, debe notificarse al Consejo toda diferencia que exista entre los reglamentos 
y métodos nacionales de un Estado y lo que prescriban las normas internacionales. El Consejo también 
ha invitado a los Estados contratantes a notificar cualquier diferencia respecto a los métodos 
recomendados. 

Políticas de la OACI sobre la reglamentación del transporte aéreo internacional, derechos 
aeroportuarios y por servicios de navegación aérea, e impuestos al transporte aéreo internacional. 

Especificaciones técnicas de los documentos de viaje de lectura mecánica (DVLM). 

Tarifas de aeropuertos y servicios de navegación aérea, incluyendo los derechos que se cobran a los 
usuarios en más de 180 Estados. 

Manuales en que se proporciona información u orientación a los Estados contratantes sobre cuestiones 
como reglamentación del transporte aéreo internacional, administración financiera de aeropuertos y 
servicios de navegación aérea, métodos para pronosticar el tráfico aéreo y cumplimiento de las 
disposiciones del Anexo 17. 

Circulares que contienen información especializada de interés para los Estados contratantes. 
Comprenden estudios sobre tendencias de la industria del transporte aéreo a mediano y largo plazo 
mundiales y regionales y estudios especializados de carácter mundial que abarcan cuestiones tales 
como: aspectos económicos y financieros de la implantación de los sistemas CNS/ATM, diferencias 
económicas regionales de la operación de las líneas aéreas, contribución económica de la aviación 
civil, privatización de aeropuertos y servicios de navegación aérea, y efectos de la asignación de turnos 
en la reglamentación. 

Conjuntos de material didáctico sobre seguridad de la aviación (ASTP) y cursos sobre una serie de 
temas ideados para ayudar a los profesionales, administradores y personal de seguridad de la aviación 
a adquirir una comprensión más completa de los SARPS y proporcionar conocimientos prácticos 
especializados para la aplicación y supervisión de medidas y disposiciones conforme a los programas 
locales. Para mayor información, consúltese avsec@icao.int o la página de capacitación del sitio 
internet AVSEC de la OACI en www.icao.int/avsec.

Publicaciones electrónicas, en formas de base de datos e interactiva, como los acuerdos de servicios 
aéreos del mundo y la plantilla OACI de acuerdos de servicios aéreos. Se puede tener acceso a las 
Estadísticas de aviación civil adquiriendo una suscripción anual a una o más series de datos 
distribuidas por la OACI a través de su sitio comercial www.icaodata.com. Las preguntas sobre 
estadísticas de la OACI o los pedidos especiales de datos estadísticos deben enviarse a sta@icao.int.

Informes de reuniones de transporte aéreo, incluso informes sobre reuniones departamentales de 
Facilitación y de Estadística, así como de conferencias sobre seguridad de la aviación, reglamentación 
del transporte aéreo internacional y aspectos económicos de los aeropuertos y de los servicios de 
navegación aérea.
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